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Continúa ¡a lista de los Sres. sascritores para socorro de las 
necesidades producidas por el cólera en Granada.

Reales mrs.

Recaudado hasta el 27 de Julio........................  24,087. .24
Idem el 28  de Jtdio.

Excmo. Sr. Duque de la V ictoria.........................  400
Sr. Marques de O rdoiío, Diputado á Córtes

por la dicha p rov incia   .....................  i .000
La Comisaría general de los Santos Lugares

de Jerusalen .......................................................... 4.000
Sr. D. Isidro Díaz de Arguelles.......................  57
Sr. D. Fernando Vida........................................  40
Sr. D. Juan Francisco Bustam anle.................  19
Sr. D. Valentin Vázquez C uriel.....................  4 9
Sr. D. Juan S íuyck.............................................  20
Sr. D. Eduardo de Santisteban  ................. 2 J
Sr. D. Joaquín A driaensens..............................  20
Sr. D. Antonio Reja  ............................  49
Excmo. Sr. D. José María Sierra Miguel de

Medina................................................................  4,000
Sr. D. Salvador de Reina Rodríguez................ 320
d . j .  g ............................................ r ......................  4
Una señora............................................................  21
Sras. Doña Micaela Chacón de Carrasco y

Doña Josefa Chacón..................................    * 80
D. M. L............................................    2
D. V. A ......................................     49
Sr. D. Antonio Arcilla L inage, Adm inistra

dor de correos de Bilbao  .................... 20
Excma. Sra. Condesa de Antillon.  ...............  400
Sr. D. Isidoro Perez de Herrasti de An

tillon .......................................    80
Sr. D. Antonio Perez de Herrasti de An

tillon ...................................................................  57
Sr. D. Pedro C assou . .................... 500
Excma. Sra. Doña Nicolasa López Paez de

O tero  ........................................  38
Uno que estudió en G ranada............................  20

PARTE OFICIAL.
1.º SECCIÓN. -  MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina ( Q. D. O.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: Creada por vuestro Real decre
to de fecha de hoy una Junta consultiva de 
Aranceles, que con independencia de la Direc
ción general de Aduanas se dedique á discutir 
y proponer cuantas reformas conceptúe indis
pensable introducir en los aranceles de dicha 
renta; y hechas en el coste actual de la Direc
ción cuantas economías son compatibles con el 
buen servicio público, es necesaria todavía la 
concesión de un crédito suplemento de 34,000 
reales para atender al importe de los sueldos 
del personal de la Junta en los cinco meses que 
restan del año corriente.

En su vista, y convencido el Consejo de 
Ministros de la utilidad que el Tesoro ha de 
reportar, no ménos que todos los ramos de la 
riqueza pública, con la creación de este Cuerpo 
consultivo, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto

Madrid 30 de Julio de 1855.=SEÑORA.= 
A L. R. P. deV. M.=*E1 Presidente del Consejo 
de Ministros, el Duque de la Victoria.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo si
guiente:

Art. 1.° Se concede al Ministro de Hacien
da un crédito de 34,000 rs., como suplemento 
al artículo único, capítulo 37, sección del 
pre upuesto vigente, para atender en los últi
mos cinco meses del año actual al aumento de 
gastos consiguiente á la creación de la Junta 
de Aranceles decretada con fecha de hoy.

Art. 2.° El crédito de 60,000 rs. fijado en 
el art. 1.°, capítulo 38, sección 15 del mismo 
presupuesto, se dividirá en los términos si
guientes: 51,666 rs. para la Dirección general 
de Aduanas, con el fin de satisfacer la parte 
correspondiente á los siete primeros meses del 
año por el material de la misma al respecto 
de 60,000 rs.; y la de los cinco últimos al de 
40,000, y 8,334 rs. para la Junta consultiva 
de Aranceles por los gastos del material de ella 
durante los cinco meses que restan al respec
to de 20,000 rs. anuales.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cór
tes de esta determinación conforme al artículo 
27 de la ley de contabilidad.

Dado en San Lorenzo á treinta de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y cinco. =  Está 
rubricado de la Real mano. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, Baldomero Espartero.

REAL DECRETO.

Vengo en autorizar al Ministro de la Guer
ra para que despache los asuntos de mi prime
ra Secretaría de Estado y los de la Dirección 
general de Ultramar durante la ausencia del 
Teniente General D. Juan de Zavala.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á 
veinte y siete de Julio de mil ochocientos cin

cuenta y cinco. =  Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Baldomero Espartero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E X P O S I C I O N  M.

SEÑORA: El Ministro que tiene la honra de dirigirse 
á V. M. se ocupa en preparar los trabajos necesarios 
para la formación del presupuesto general del Estado en 
el ejercicio de 4 856, con el fin de poder presentarlo á 
las Córtes Constituyentes cuando vuelvan á em prender sus 
suspendidas tareas.

El objeto es el de redactar un presupuesto de ingresos 
de productos perm anentes, capaz de cubrir con ellos to
das las obligaciones del Estado, formando parte de su  plan 
el introducir en las rentas y contribuciones actualmente 
establecidas las reformas convenientes que tiene demos
trada la observación, ó aconseja la ciencia como necesa
rias para el aumento de los rend im ien tos, sin  im pedir 
por otra parte el desenvolvimiento de los gérmenes de 
la prosperidad nacional.

La renta de Aduanas está considerada um versalm ente 
entre nosotros como una de las mas susceptibles de mo
dificaciones y mejoras en su legislación y régim en ad
m inistrativo, que al mismo tiempo que acrezcan los valo
res que por este concepcto percibe el Tesoro público, hagan 
desaparecer muchas vejaciones y trabas que dificultan el 
desarrollo del comercio, de la agricultura, de la industria 
fabril y de la navegación, fuentes reconocidas de la r i
queza y bienestar de las naciones.

Preciso es confesar que de algunos años á esta parte, 
y por efecto principalm ente de las reformas introducidas 
en los Aranceles, ha adquirido la ren ta  de Aduanas una 
importancia de bastante en tidad , comparando sus produc
tos actuales con los que rendía poco tiempo hace. Esta en 
una razón poderosa que aconseja continuar m archando 
por una via que, sin lastimar ninguno de los ramos de 
la riqueza, aum ente la producción indígena, la exima 
de la competencia sim ilar extranjera que la destruya en 
vez de alentarla para sus adelantos, facilite las transac
ciones mercantiles en cualquier concepto, y favorezca 
nuestra m arina m ercante, origen y fundam ento de la 
militar.

Por eso es tan difícil adoptar una resolución justa 
sobre puntos en que median tantos intereses y  de índole 
tan desemejante. El Ministro que suscribe solo desea el 
acierto e n  este como en los demas ramos de la A dm inis
tración pública confiados á su solicitud ; y no om itirá me
dio alguno para conciliar los derechos y los deberes re
cíprocos de las clases productoras y consumidoras de la 
sociedad española.

Considerada la ren ta  de Aduanas por unos, solo como 
mina de ingresos para el Tesoro, que se halla aun sin  ex
plotar, y  calificada por otros de recurso indispensable 
para proteger el trabajo nacional y  auxiliar las fuerzas pro
ductivas del pais , la prudencia aconseja no decidirse des
de luego por n ingún  sistema exclusivo que cause daños 
irreparables y produzca conflictos de grave y hasta impo
sible solución en el porvenir.

Es preciso por lo tanto evitar la precipitación en estos 
asuntos; estudiar y discutir detenidam ente las cuestiones; 
oir los fundamentos de todos cuantos deseen ilustrarlas; 
apreciar los respectivos intereses en cuanto tengan digno 
de respeto, y decidirse en su consecuencia á adoptar 
aquellos cambios en la legislación, que sin lastimar de
rechos creados á su amparo, eviten la inm oralidad, favo
rezcan al comercio de buena fé, que ahora lucha infruc
tuosamente con el contrabando, y proporcionen el aum en
to de goces á la generalidad de los consumidores.

La formación de una Junta de personas entendidas y 
poseedoras de los conocimientos que exige u n  objeto de 
tanta entidad, y que dispongan de los elementos necesa
rios para su buen desempeño, es indispensable.

Siempre que se ha  tratado en los tiempos modernos, y 
en especial desde 4 82o , de redactar un Arancel general ó 
de introducir im portantes alteraciones en esta parte de la 
legislación, se ha tenido que acudir á dicho medio, y los 
resultados obtenidos han abonado su adopción.

Y no puede ménos de ser a s i : solo en  u n  cuerpo co
lectivo perm anente es fácil debatir árnplia y detenida
mente los grandes intereses sociales á que afecta la for
mación de un  a ran ce l, debiendo para ello tener allí cada 
cual su oportuna representación, sin que por otra parte 
un  excesivo personal sirva de obstáculo para las resolu
ciones, en vez de ilustrarlas. Las funciones de la adm inis
tración activa son incompatibles con esta ciase de ocupa
ciones y de estudios detenidos y meditados, y la Dirección 
de aduanas n i puede n i debe ejercer bajo su exclusiva 
responsabilidad otras atribuciones que las directivas de 
la renta que ad m in is tra , ó sean las gubernativas, dentro 
de los límites que la instrucción y  las órdenes vigentes 
establezcan.

El Ministro que suscribe desea tam bién no aum entar 
los gastos de la Administración central de la renta de 
aduanas sino en la m enor suma posib le , y cree que se 
conciba el bien del servicio público en todos conceptos 
con solo un  exceso de 34,000 rs. por lo que résta hasta fin 
del año sobre el crédito de 428,000 rs. señalado en el p re
supuesto vigente, cuya cantidad es insignificante si se 
tienen en cuenta los buenos resultados que deben espe
rarse con la adopción de la medida que se propone.

En vista de lo expuesto , tengo la honra de someter á  
la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Julio de 4 8 5 5 . S E Ñ O R A .-A L . R. P. 
de V. M.**Juan Bruil.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de 
Hacienda, vengo en decretar lo sigu ien te :

Artículo 4.a Se crea una Junta consultiva de Arance
les , cuyo objeto sea discutir y  proponer al Ministerio de 
Hacienda cuantas reformas conceptúe que deben hacerse 
en los Aranceles de Aduanas, y entender en tolos los ex 
pedientes que se formen sobre su inteligencia , aplicación 
y m odificación, como igualmente sobre las reclamaciones 
de las Potencias ex tran jeras, las que deban entablarse 
por parte de E spaña, los convenios y tratados de navega
ción ó comercio, y cualquier o tro  asunto referente á la le
gislación mercantil.

Art. V  La Junta de Aranceles se com pondrá:
Primero. Del Ministro de Hacienda, Presidente.
Segundo. De un  Jefe superior del ramo , que presidi

rá en ausencia del Ministro.
Tercero, De tres Jefes de Administración que á sus

conocimientos reúnan  , si es posible , la circunstancia es** 
pecial de haber servido en la Renta de Aduanas.

Cuarto. De un  Oficial dA Ministerio de Estado.
Quinto. De otro del de Marina.
Sexto. De un  individuo de las tres secciones de que 

consta el Real Consejo de Agricultura , Industria y  Co
mercio.

Sétimo. De u n  vocal del Consejo de sanidad del reino:
Y octavo. De cualquiera otra persona que por sus co

nocimientos particulares tenga Yo á bien nom brar en 
adelante. Serán ademas vocales natos el Director general 
de Aduanas, el de A gricultura, Industria y Comercio, y  
el del Instituto industrial.

Art. 3.° Las funciones de los vocales de la Junta son 
honoríficas y g ratu itas, excepto en cuanto á los cuatro 
Jefes de Administración que desem peñarán; el superior 
la vicepresidencia, y los otros tres el cargo de ponentes 
par turno en  todos los expedientes sometidos al exámen 
de aquella.

Art. 4.° La Junta tendrá un Secretario sin voto, y los 
demas empleados subalternos necesarios según la planta 
aprobada con fecha de hoy.

Art. 5.° La Dirección general de Aduanas ejercerá en 
lo sucesivo, bajo su r&ponsabihdad , solo las funciones 
directivas de la ren ta  , ó sean las gubernativas V adminis
trativas dentro de las leyes, instrucciones, reglamentos 
y órdenes vigentes, y  facilitará á la Junta cuantos datos 
y documentos posea para el buen desempeño de su co
metido.

Art. 6 .° El Ministro de Hacienda queda encargado de 
la ejecución de este decreto.

Dado en San Lorenzo á treinta de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y cinco. =» Está rubricado de la Real 
mano.=*El Ministro de Hacienda , Juan Bruil.

REAL ORDEN.

Cuando la Reina (Q. D. G.), secundando las altas m iras de 
bien público se conformó con lo expuesto por este Ministerio en 
4 5 de Junio último estableciendo reglas fijas y determinadas 
para la provisión de los emp'eos de Real nombramiento que 
resultasen vacantes, nunca fué su Real ánimo que no hubieran 
de aplicarse las mismas reglas á la providon de los destinos, 
cuyos nombramientos corresponden por instrucción á las Di
recciones generales. Ni podia tampoco deducirse otra cosa, 
aunque no se explicase por innecesario, este extremo de tan 
conveniente disposición. Con el fia pu^s de evitar dudas , y  
que las personas de un reconocido mérito y  las de la clase de 
cesantes participen también como es justo de las ventajas es
tablecidas. se ha servido S. M. disponer que para la provisión 
de las vacantes cuyo nombramiento corresponde á V ..., reúnan 
los nombrados las condiciones prescritas en la Real órden de 4 5
de Junio úitirao, dando V  conocimiento á este Ministerio por
nota expresiva cada 4 5 dias de los nombramientos que se ve
rifiquen.

De Real órden lo digo á V.... para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V   muchos años. Madrid 30 de Julio
de 4 8 5 5 ,— Bruil.«=Sr. Director general de.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el sueldo que por cla
sificación le corresponda, al Magistrado de la Audiencia 
de Sevilla D. Manuel Diosdado y Aguilar.

Dado en San Lorenzo á veinte y ocho de Julio de m il 
ochocientos cincuenta y c inco .^E stá  rubricado de la Real 
m ano .—El Ministro de Gracia y Justic ia , Manuel de la 
Fuente Andrés.

Para la plaza de Magistrado vacante en la Audiencia 
de Sevilla por cesación de D. Manuel Diosdado, vengo en 
n o m b ra r, á su in stancia , á D. Perfecto Gandarias , P re
sidente de Sala electo de la de Canarias.

Dado en San Lorenzo á veinte y ocho de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y cineo.=Está rubricado de la Real 
m ano.■= El Ministro de Gracia y Justicia , Manuel de la 
Fuente Andrés.

REAL ORDEN.

Reunidos y ordenados los trabajos, datos estadísticos 
y demas antecedentes que existen en este Ministerio re
lativos al arreglo del Notariado; y  teniendo en cuenta la 
urgente necesidad de que en un  breve plazo se establez
ca un  sistema general que ordene y fije el núm ero, clase, 
atribuciones y cualidades que deben tener los escribanos 
del reino ; la Reina (Q. D. G .), de conformidad con lo in 
formado por la Dirección del Notariado, se ha servido m an
dar que una comisión , presidida por Y. I . , y compuesta 
de D. Fernando Perez de Rozas, Fiscal de S. M. en la Au
diencia de Madrid; D. Domingo Bapdo, escribano del nú 
mero de esta co rte , y D Melchor C arbonell, Oficial cuar
to de este M inisterio , encargada del negociado, como vo
cal Secretario , proceda al exámen de los referidos ante
cedentes; y  de acuerdo con el Director general del ramo, 
formule con toda brevedad y sin levantar mano u n  pro
yecto de ley para su futura organización que esté en con
sonancia con las necesidades de la época a c tu a l, propo
niendo la m anera de revertir al Estado las escribanías 
enagenadas , sin  lastimar derechos particulares legítima
m ente adquiridos.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de 
Julio de 4855.=Fuente Andres.=*Sr. D. Manuel María 
Ju rad o , Magistrado del Tribunal Supremo Contencioso- 
administrativo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras Públicas.

Ilmo. Sr.: En vista de una instancia presentada por 
D. Juan Guillaume y Mercada!, vecino de B arcelona, y 
D. Manuel Gatell y Roig, vecino de Tarragona , en la que 
solicita autorización para hacer los estudios de una  línea 
de ferro-carril q u e , desde Mora de E b ro , pasando por 
Teruel y Cuenca , empalme en Aranjuez con la línea del 
M editerráneo, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien conce
der dicha autorización por término de u n  a ñ o , con ar
reglo al art. 45 de la ley general de ferro- carriles; enten
diéndose que por esta autorización no se confiere derecho 
á la concesión n i á indem nización de n inguna especie.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Julio de 4 855.=Alonso Martinez.=**Sr, Direc
tor general de Obras Públicas.

Ilmo. S r.: Conviniendo adoptar una disposición gene
ral sobre el abono de los gastos que ocasionan el exámen 
y  confrontación con el terreno de los estudios de ferro

carriles hechos por particulares con arreglo al art. 43 de 
la ley g enera l, y no siendo justo que el Estado los satis
faga , porque muchos de los proyectos que se formen po
drán exigir quizá rectificación, y  otros acaso sean com
pletamente inaceptables; la Reina (Q. D. G.) Ha tenido á 
bien disponer que en lo sucesivo ha de ser de cuenta de 
los particulares que hagan estudios con la autorización 
competente los gastos de exámen y confrontación de los 
proyectos, con inclusión de las dietas por indemnización 
que devenguen en los trabajos de campo indispensables 
los Ingenieros encargados.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 24 de Julio de 1835.=»Alonso M artinez.^Sr Di
rector general de Obras Públicas. *

Ilmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de una instancia 
presentada por D. Lorenzo Bros, vecino de esta co rte , en 
la que pide la autorización competente para verificar los 
estudios de un  ferro-carril q u e , partiendo del puerto de 
Rosas, y  pasando por Figueras, Besalú'y O lo t, term ine 
en las m inas de carbón de San Juan de las A badesas, ha 
tenido á bien , con arreglo al art. 45 de la ley general de 
ferro-carriles, conceder dicha autorización por término 
de seis meses, sin conferirle derecho alguno á la conce
sión ni á indemnización de n inguna especie.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 24 de Julio de 4 855.=A lonso Martinez.=*Sr. Di
rector general de Obras Públicas.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo prevenido en el art. 2.° de la 
ley de 43 de Mayo últim o, relativa al ferro -carril de Ma
drid á Irun por Valladolid y Burgos, la Reina (Q. D. G.) so 
ha dignado disponer, de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos , Canales y Puartos, que se 
adquieran por el Gobierno , por su valor en tasación, ve
rificada en la forma que prescribe la citada ley, los estu
dios de esta línea que se han  juzgado útiles y  convenien
tes para su ejecución, á s a b e r :

Primero. El anteproyecto de parte de la unión de Ma
drid á Valladolid por Segovia, hecho por el Ingeniero 
Madrid Dávila.

Segundo. El proyecto de Burgos á Bilbao por O rd u - 
ña, hecho por el Ingeniero Santa Cruz.

Tercero. El proyecto de Miranda á Bilbao por Vitoria, 
hecho por el Ingeniero Uhagon.

Cuarto. El proyecto de Zornoza á I r u n , hecho por los 
Ingenieros Echanove y Guinea , Echanove y Echanove 
Torres Yildosola y Peironcely.

Quinto. Y por último, el anteproyecto de la sección de 
Vitoria á Irun por A lsasua, hecho por Mr. E. de Wisoeg, 
previniendo en consecuencia de esto que las personas ó 
corporaciones á quienes pertenezcan los estudios expre
sados procedan desde luego á nom brar peritos para ta
sarlos , dando inm ediatam ente parte á esa Dirección ge
neral de los nom bram ientos que verifiquen.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Julio de 4 855.=Alonso Martinez.=»Sr. Di
rector general de Obras Públicas.

Ilmo. Sr.: Con el fin de completar el proyecto del fer
ro-carril de Madrid á Irun  por Valladolid y Burgos, y dar 
la debida uniformidad á los diferentes estudios que se han 
hecho de esta línea por empresas diversas, asimilándolos á 
los practicados por cuenta del Gobierno; la Reina (Q. D. G. 
se ha dignado nom brar una comisión, compuesta de los In 
genieros D. Antonio López , D. Juan de Mata García , Don 
Eduardo Gutiérrez Calleja, D. José P eñarredonda, D. En
rique Alan y D. Manuel E stibaus, que bajo la presidencia 
y dirección del primero, se ocupen; el segundo y tercero 
de los nombrados en concluir el proyecto de Madrid á 
Valladolid por Avila; el cuarto y  quinto, el d é la  misma 
sección, siguiendo la dirección de Segovia, y el sexto, de 
la sección de Vitoria á Iru n  por Alsasua.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia ) 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid 24 de Julio de 4 85o.=Alonso Martinez.=*Sr. Di
rector general de Obras Públicas,

Ilmo. S r .: Accediendo S, M. la Reina (Q. D. G.¡ á una 
instancia que le ha dirigido D. Enrique M islev, en nom 
bre de los Sres. Foz Henderson y compañía , de Lóndres, 
se ha dignado autorizarles para practicar los estudios del 
ferro-carril de Madrid á Irun por Valladolid y Burgos; en la 
inteligencia de que esta autorización, que solo se les con
cede por el térm ino de un  año, no les da derecho alguno 
á la concesión de la línea ni á indemnización de n ingún 
género por los gastos que les origine su estud io , debiendo 
considerarse por otra parte sin perjuicio de lo dtepuesto 
por Real órden de esta fecha respecto de la formación del 
proyecto completo del mismo camino por la coriiision de 
Ingenieros nom brada por el Gobierno.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y  efec* 
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
24 de Julio de 4 855.*»AIonso M artinez.»Sr. Director ge
neral de Obras Públicas.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA

DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. Profesores de la 
ciencia de corar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo ...................   40
Muertos de los anteriormente invadidos  9  1
Idem de los invadidos en este d ia    4 4 í *
Curados   . 20

Aranjuex.
Invadidos..............................................   4
Muertos de los anteriormente invadidos... . . .  4 j
Idem de los invadidos en este d ia ........................ 4 } *

Curados..................... . . ............  .« .................................  8
Villaconejos.

In v a d id o s... ..........................   3
Muertos de los anteriormente invadidos,. , , .....  4

Estremera.
Invadidos.  ......................................................................  34
Muertos....................        4 4
Curados............................ ............................... ...................

Belmonte de Tajo.
Invadidos......................................................................... 40
Muertos .....................................    3

Villalvilla.
Invadidos...................................................... ............ .. 2
Muertos de los anteriorm ente invadidos. . . . . .  4 1 ~
Idem de los invadidos en este d ia .......................  4 i
Curados............................... ............................................... 4

Villarejo de Salomés.
Invadidos en dias anteriores y en el de la fecha. .  422
Vluertos......................... . .................................................  8
C urados...................     43

Ambite.
Invadidos............................ .................... . . . ................... 40
Muertos de los anteriorm ente invadidos.....................  2
Curados.......................     . 8

Fuentidueña de Tajo.
Invadidos  .............................................   46
M uertos.. v  ; . . . . . ......................... ................................  3

Perales de TajuTxa.
Invadidos..........................................................    3
Muertos   , 4

Chinchón.
Invadidos........................................................ , .................  5
Muertos de los anteriorm ente invadidos   2
Curados.....................................................................  . . . .  8

Torrejon de Ardox.
Invadidos................................      2
Curados..........................     4

Carábana.
Invadidos....................................................    0
Muertos de los anteriorm ente invadidos.................... 4
C urados.  .......... . .  * * ......................................................  2

Villaverde,
Invadidos................................................ . . . . . . ..............  0
Muertos. ............................................................................  %
C urados.. .....................      7

Villaviciosa de Odón.
Invadidos.................    4
C urados  .................   4

En los demás pueblos de la provincia, se
gún las últimas noticias recibidas, no ofrece 
novedad alguna el estado de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 30 de 
Julio de 1855.—Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San  
Gerónimo, desde las ocho de la noche del dia de ayer á  
igual hora del de hoy.

SEXOS.

Existencia
anterior.

E
ntrados.

>
a»OI

Fallecidos. 
¡

Existencia.

G
raves...

T CJ
*  o  cn* cw
: ?

Hombres................... 36 42 5 3 40 22 48

Mujeres................. 37 5 8 3 34 20 44

Total............. 73 47 43 6 74 42 29

Madrid 30 de Julio de 4855.=*El Presidente, Valentin 
Ferraz.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

De los recibidos en  el Ministerio de la Gobernación y 
en  el de la G uerra hasta las doce de la noche del 30 
de Julio, aparece que sigue reinando la mas completa 
tranquilidad en las provincias Vascongadas, Navarra, Se
villa, Ciudad-Real, Córdoba, Valladolid, Burgos, Valencia 
y  Zaragoza.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  Ma d r id .—París 
lunes 30 de Julio á las seis y cinco m inutos de la tarde.— 
Nada de Crimea.— Por despachos de Dantzick del viernes 
27 se sabe que el Capitán W ansitart ha atacado el fuerte 
T rederickham n y apagado sus fuegos.—Se esperan todavía 
órdenes para atacar á Rewei.

París 30 de Julio á las cinco y tre in ta  minutos d e  la 
tarde.=**El Comisionado dé Hacienda de España al Exce* 
lentísimo Sr. Presidente del Consejo.

Bolsa de hoy.
Fondos franceses.—3 por 400, 66-80.
Idem 4* por 400, 93-25.
Idem españoles.— 3 por 400 in terio r, 30.
Idem ex te rio r, 00.
Idem diferido, 48
A inortizabie, 2 %
Consolidados, 94 á 94 %

2 º SECCION.-  OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

P l ie g o  d t condiciones bajo las cuales la Hacienda pública
subasta el servicio de conducciones terrestres de sal en la
Península é Islas Baleares.

4 .* La contrata empezará á  tener efecto en  4.° de Ene
ro de 4856, y concluirá en  34 d e  Diciembre de 4859.

2.* El contratista conducirá á los puntos que la Direc
ción general de Rentas Estancadas le señale el número de 
quintales castellanos de sal que la misma al efecto le pres
criba. *

3 • Las conducciones sé harán  por regla general desde 
las fabricas y  depósitos que se designan en la nota que se 
pone á continuación ; pero la Dirección podrá variarlos



áeg í ln  la  c o n v e n ie n c i a  3é l  s e r v i c i o , as i  com o  a l t e r a r  el  
p o r m e n o r  do  las c o n s i g n a c i o n e s , y  m a n d a r  s u s p e n d e r  las 
r e m e s a s  p a r a  aque l los  p u n to s  d o n d e  n o  f u e r e n  neooear iss ,  
d a n d o  av iso  s i n  e m b a r g o  al c o n t r a t i s t a  c o n  u n  in es  d e  
a n t i c ip a c ió n  d e  las d ispos ic iones  q u e  s s b r e  dichos ♦par
t ic u la r e s  a d o p te ,  s in  q u e  e n  los casus^es tppesndos, n i  a u n  
c u a n d o  so se uu len  fábricas  d i s t i n t a s ,  ó s e rp a s l a d e n  , e s t a 
b lezca  a ó s u p r i m a n  a lg u n o s  alfolíes ó d e p ó s i to s ,  t en g a  
a q u e l  d e re c h o  a  r e s a r c im ie n to  d e  n i n g u n a  especie ,

4. La D irección h ará  ios pedidos a consignaciones ge* 
ñ era  Ies de al ai^contratisía lo mas tarde  'gn^el m es de Qc- 
tu ^ re  de cada an o , á fin de que dicho in teresado  dé p r in 
cipio a las rem esas con la oportun idad  n e q t^ ría . p ara  que 
puedan  ir  llegando á los alfolíes y d e p ó s ito  desdo 1.° de 
L ucro  irrem isib le .nen io ; en  el concepto de. quo 'e l propio 
con tra tis ta  será  responsable de todas las consecuencias quo 
clnspu s^onúriue la falta de sal en  los m encionados depósi
tos .y alfüd^s, según se d e te rm in a rá  en  las oaUdiQiones.qua 
siguen,

5 .a El n ú  m e ro  d e  q u in t a l e s  d e  sa l n e c e s a r io  p a r a  los 
c o n s u m o s  de  u n  a ñ o ,  lo de ja rá  entr^sÉfe'i^l^oijÉtefidiista e n  
b is  alfolies y deoós . to s  m 'e c i s a a ie q f r  p h *
í io u o ,  d e b ie n d o  h a c e r  las i e m e s ^  j ^ '  q j g i ^ r  a 4 f u p  si 
p r e  (enga e n  e l lo s ,  cu a n d o  m é n o ^ | ^  c a n ^ ^ i d  H ^ j a l  
c ° m o  e x is te n c ia  ó r e p u e s to  p e r m t | ^ t e j ^ s i ^ íá  c * | |  
u n o  en  la a d ju n ta  nota .  í  m

.S i  dismiúiuyose la r e f e r i ¿ a ^ x y ^ ¿ f i ^ n  t ^ e | ^ *  
u c n  de haber sal en c a u i i n o p a i y  c$¡kü 
reposic ión , el A dm in istrador p rin c ip a l de Hacieiídá púbfi* 
c a d e  la p rov incia  en  que esto suceda, lo .avisará s in  p é r 
dida de m om ento á la D irección g e n e ra l, para  que esta 
pueda o rd en ar á las fib ricas ó depósitos que hagan rem e
sas por cuen ta  del con tra tista , el cual abonará  la d ife ren 
cia ó m ayor costo de estas conducciones y todos Í03 dem as 
gastos que sp. causen , s in  que sean  necesarios al efecto 
o h o s docum entos de justificación  que las certificaciones 
de ajustes pariicu lares expedidas p o r  los A dm inistradores 
de  aquellos establecim ientos.

6.a Si por falta de cum plim ien to  del c o n tra tis ta , y  
m ie n tra s  la D irección general adopta la m edida á que se 
re fiere  la condición p recedente  para ev ita r la falla de s u r 
tido , los Sres. G obernadores ó A dm inistradores de las 
p rov incias ó la  ̂ m ism a D irección , según  la u rgencia  del 
caso, h iciesen  ó m andasen  hacer rem esas de unos á otros 
alfolies ó depósitos , el con tra tis ta  queda obligado á sa tis- 
íacer los portes y gastos que d ichas rem esas o rig inen , y  á 
re p o n er la sal ex tra  ida de los puntos que h ayan  socorrido 
al que^hubiese quedado en descubierto .

V á fin de evitar reclam aciones de parte  del co n tra tis 
t a , cuando los funcionarios de la Hacienda se vean en  el 
caso de  a ju s ta r trasportes por cuen ta  de aqu el, se p ra c ti
caran  los a justes á presencia de u n  escribano, el cual li
b ra rá  testim onio de la d iligencia , con cuyo docum ento, 
y  <'on las certificaciones que respecto de las dem as ope
raciones exped irán  los A dm inistradores de las alfolíes ó 
depósitos, podrá re in teg rarse  la Hacienda por sí m ism a 
de los portes y gastos de que se tra ta  en  el párrafo  a n 
terio r.

7 .a Cuando los ajustes de trasp o rtes que se hagan  po r 
los em pleador de la Hacienda desde las fábricas ó depósi
tos á los alfolíes sean á precios m as bajos que el de con
tra ta , no tendrá  derecho el c o n tra tis ta  a p e rc ib ir las dife
rencias.

8.a La Hacienda no h a rá  abono alguno por razó n  de 
m erm as, y  al contra tis ta  se le satisfará solam ente los p o r
tes de ios q u in ta les de sal que en treg u en  en  especie los 
co n d ucto res , pagando aquel los que estos dejen de e n tre 
g a r con relación á los que expresen  las guias á u n  doble 
precio del que por todos conceptos tenga la sal en . el 
p u n ió  adonde fuere destinada.

9 .a Los excesos  de  peso q u e  co n  re la c ió n  á1o g u iado  
e n t r e g u e n  los c o n d u c to res ,  q u e d a r á n  á benef ic io  de  la Ha
c ie n d a  , s in  a b o n a r l e  p o r  ellos al c o n t i a t i s t a  el p re c io  de  
c o n d u c c ió n .

10. La liquidación de los portes del nú m ero  de q u in 
tales de sal que en treg u en  los conductores se h a rá  abo
n an d o  la Hacienda por cada qu in ta l castellano de sal y por 
cada legua de 6,666 / s varas-castellanas , qu e  desde las fá
b ricas y depósitos se fijan á cada u n o  de los alfolíes en  la 
sigu ien te  n o ta , el precio que resu lte  en  la adjudicación.

41. El pago de los portes se realizará  en  los alfolíes 
conde fuesen cargo las sales rem esadas en  el acto de la 
en trega  y  conform e á las d isposiciones v ig en te s , ó á las 
q u e  rijan  en lo sucesivo respecto ele la clase de m oneda; 
y  solo en  el caso de que en dichos alfolíes 110 hub iese  
fondos d isponibles al efecto , se abonará  al contra tis ta  el 
total de aquellos en  la capital d e  la provincia.

12. Las conducciones se h a rán  en carros cu b ie rto s , ó 
en caballerías donde los cam inos no perm iten  aquel m e
dio de tra sp o rte ; pero en am bos casos se colocaran las sa
les en sacos b ien  acondicionados para precaverlas de la 
hum edad . Po r n in g ú n  motivo ni pretex to  se co nducirán  
las sales á g ran e l, y  será  obligación del con tra tista  el p re 
sen ta r  los sacos necesarios para  el envase de aquellas; en  
el concepto de que sin esta c ircu n stan c ia  110 se facilitarán  
sales á los conductores que se p resen ten  á c a rg a r la s , pu 
diéndose p rec in ta r  y -se lla r los sacos después de en v asar 
el g é n e ro , cuando  la Dirección lo acordase para algún 
p un to  por conven ir asi á los in te reses de la Hacienda p > 
blica , pero avisando al con tra tis ta  con u n  m es de an tic i
pación.

13. La sal se en treg ará  lim pia y  en  el estado n a tu ra l 
que salga de las fábricas , depósitos, ó alfolíes; y para  su  
com probación en el pu n to  de su d e s t in o , p re sen ta rán  los

’ conductores él saco de-escandallo  , cosido y sellado , que 
rec ib irán  de  los A dm inistradores de aquellos estableci
m ientos. Si al verificarse la en treg a  notasen los em pleados 
de la Hacienda que la sal se  halla sobrecargada de hum e
d ad , adu lte rada  ó de cualqu iera  m anera  defectuosa , d is
p o n d rán  que se deposite por cuenta  del co n tra tis ta  , y 
con su in te, vención, hasta que se halle en estado de se r  
adm itida, si el defecto proc- diese de hum edad, ó se acuer
de por la D irección general lo que  corresponda  si h ir
v iere  o tro  origen el deterioro.

14. Si la falta , adu lteración  ó cualquiera otro defecto 
procediese de robo violento ó de la in terposic ión  de una  
fuerza m ay o r, estará obligado el contra tis ta  á ju stificar 
p lenam en te  estas causas , asi como la incu lpabilidad de los 
conductores ; en la inteligencia de que fuera .de  estos ca 
sos, no podrá dicho con tra tis ta  ex im irse  de la re sp m isa - 
bd idad  por n in g ú n  otro.

15. El co n tra tis ta  quedará  en  libertad  de trasp o ria r el 
m ayor n ú m ero  de q u in ta les que pueda conducir por 
cuenta  de la consignación de cada alfolí ó depósito, siem 
p re  que lo perm ita  la cabida de estos; pero si llegara el 
caso de p resen ta rse  en a lgún  p u n to  una  rem esa de sal 
sin  haber alm acenes en que e n tro ja rla , e! contra tis ta  p ro 
porcionará  los que  fuesen necesarios al efecto, siendo 
de su  cuen ta  el pago de a lqu ileres y  los dem as gastos que 
esto ocasione.

16. N i n g u n a  r e m e s a  de sa l  de  las q u e  sa lgan  de  la fá
b r ic a  d e  C a rd o n a  p a r a  io s  alfolíes de  f ie rga ,  V i c h , C a r 
d o n a  é Igua lada  , p r o v in c ia  de  B a rc e lo n a ,  y  de  C e rv e ra  y 
Solsona, e n  la de  Lérida,  p o d rá  b a ja r  d e  40 q u in ta le s ,  qu e  
es  la ca n t id a d  m í n i m a  q u e  d e b e rá  C on tene r  cada guia.

17. Los c o n d u c to re s  q u e  sa lgan  coa  sa l de l a ' f á b r ic a  
d e  C a rd o n a  p a r a  los alfolíes de  q u e  t ra ta  la c o n d ic ió n  a n 
t e r i o r ,  i r á n  s i e m p r e  r e u n i d o s ;  y  e n  los p u n to s  d o n d e  
p e r n o c t e n ,  p r e s e n t a r á n  la g u ia  al Alcalde si  n o  h u b ie se  
A d m in i s t r a c ió n  d n  R en ta s ,  p a r a  q u e  p u e d a  h a c e r s e  la de*- 
b id a  c o n f ro n ta c ió n  del  n ú m e r o  d e  q u in ta le s  cas te l lanos 
d e  sal q u e  c o n d u z c a n  co n  el  q u e  e x p íe s e  a q u e l  d o c u 
m e n to .

18. Iiia las guias que exp ida el A dm in istrador Jefe de 
la antecitad^i fábripa de C ardona para  las conducciones 
de sal que se e jecuten  á los alfolíes m encionados a n te rio r
m en te , se  ex p resará  Ja hora  en  qu e  los conductores salen 
de aquel estab lecim ien to , para  que desde esta  m ism a  hora 
em piece á c o rre r el térm ino que se conced * p ara  la p re 
sen ! icion de la sal en  los puntos de su  destino . :

19. Si al  f in a l iz a r  el c o n t r a to ,  r e su l t a s e n  a lg u n a s  c a n 
t id ad es  d e  sa l p e n d ie n t e s  de  r e m e s a  á lo s  alfolíes y  d e p ó -  
s i tos p o r  r e s tp  de s u s  r e sp e c t iv a s  c o n s ig n a c io n e s ,  q u e d a 
r á n  n u lo s  y s in  efecto a lg u n o ,  se a  c u a lq u ie r a  la c a u s a  q u e  
h u b i e r e  im p e d id o  s u  t r a sp o r te  , á m e n o s  q u e  á la H a c ie n 
da le co n v e n g a  y  la  D irecc ión  g e n e ra l  de  R e n ta s  e s t a n 
cad as  d i s p o n g a  e n  s u  c o n s e c u e n c ia  q u o  s>Q c o n d u z c a n  en 
el  todo ó e n  p a r t e  , e n  c u y o  caso el c o n t r a t i s t a  t e n d rá  
ob l igac ión  de  ver i f ica r lo  al p re c io  d e  c o n t ra ta  y  á lo§ p u n 
tos de  e x p e n d íc io n  q u e  la  m i s m a  D ire c c ió n  Ié des igne .

20. P a r a  q ue el serv icio  n o  se i n t e r r u m p a  n i  s u f r a  d i 
l a c io n e s ,  el c o n t r a t i s t a  se  ob l igará  á  t e n e r  u n  r e p r e s e n -  
t a n i e  ó co m is io n ad o  /au tor izado '  cb p ip e tg n te in e n te  e n  cada  
u n a  de  las fáb r icas  y  depós i tos  y  é n  cada  cap i ta l  de  p r o 
v in c ia .  . .  -

21. E l  p re c io  m á x im o  q u e  se  fija co m o  t ipo  p a r a  la a d 
m is ió n  d é  las p ro p ó s ic ió n és  es  el  d e  13 m a r a v e d í s  y  80 
c é n t im o s  d e  o tro  p o r  ca d a  q u i n t a l  cas te l lano  dq sa l y  p o r  
c a d a  l e g u a  d e  6,666 y  2/ i  v a r a s  cas te l lanas .

22. El c o n t ra t i s ta  a f ia n z a rá  el c u m p l im ie n to  de este 
c o n t r a to  con t re s  m il lones  d e  r ea le s  n o m in a le s  e n  t í tu los 
al im i ta d o r  d e l  3 p o r  100 consolidado,  q  s u  e q u iv a le n te  en  
a c c io n es  d é  c a r r e t e r a s  d é  las ad m i t id a s  p o r  el G o b ie rn o  
p a r a  cs{a c lase  de  f ianzas.  D icha  c a n t id a d  q u e d a r á  c o n s ig 
n a d a  e n  la Caja g e n e r a l  de  D epós i to s ,  y  n o  p o d rá  d i sp o 
n e r  de  e l h r e l  c o n t r a t i s t a  h a s ta  la f ina l izac ión  d e í  refe rido  
c o n t r a to ,  p rec e d ie n d o  p a r a  ello c o m u n ic a c ió n  de la D i r e c 
c ió n  g e n e ra l  del raq io  á  a q u e l  e s tab lec im ien to .  L a  c a r ta  
d e  pago q u e  es te  e s p i d a  o q re d i ta n d q  el d e p ó s i to ,  q u e d a r á  
e n  h u n e n c io n n d a  D i f e r í a n  g e n e ra l ,  in c o r p o ra d a  á su  e x 
p e d i e n t e ,  d e v o lv iéñ d és e  e n  m  clia á aq u e l  in te re sa d o .

Bajo las p r e c e d e n te ^ é d n c l i c io n e s  se  c e le b ra r á  en  esta  
c o r te  la su b a s ta -p ú b l ic a  p a r a  c o n t r a t a r  el  se rv ic io  de  c o n 
d u c c io n e s  t e r re s t re s  de  sa l e n  la P e n ín s u l a  é I s las  J k l e a -  
le*  el d ia  3 i  d e  Agosto p r ó x im o  e n  él d esp ach o  y  a n t e  el 
Director ' g e n e ra l  de  R e n ta s  e s tan cad as ,  Coh as is ten c ia  de 

. los S u o d i r e c t o r e s , d e  u n  e o - A s e s o r  de  la Asesor ía  g en e ra l

del M inisterio de Hacienda y  del escribano  del juzgado 
especial de Hacienda de esta  capital. Los que c o n cu rran  á 
d icho  acto  como lid iad o res , p re sen ta rán  sus proposiciones 
en  pliegos cerrados, en  cuyos sobres se expresará su  o b 
jeto  y  el nom bre de las péfsonas po r qu ienes se hallen  
suscritas  aquellas. D ichas p roposiciones se a ju s ta rán  exac
tam en te  al m odelo adjunto  y  se ten d rá n  por n u las  las
q u e  difi eran de él.

el referido día desde las diez á la u n a  de la tarde  
se rec ib irán  p u f  el D irector g en era l, en  p resenc ia  de los 
indiv iduos a rrib a  citados y  e n  el expresado  lo ca l, sito en 
el piso segundo del edificio que fue A duana de esta corte, 
los pliegos que se p resen ten  en  los térm inos prescritos. 
Dada la hora de la u n a  se a n u n c ia rá  que queda cci rada 
la adm isión do pliegos, y  á’n tes  do ab rirse  estos acreditará  
cada u n o  de los p ro p o n e r le s , con docum ento de la Caja 
general de Depósitos, h ab er consignado en  ella la cantidad 
do u n  m illón de reales nom inales en  títulos al portador 
del 3 por 100 consolidado para  responder de la p roposi
ción que hiciese en  su  pliego.

i o s  q w - p e t ^ i t e n  M P p ic io iM * A  o tras
perso n a* , ^ i f e i r á n  al iv fa m  tieiiflfc d p m P i p e  estas 
hub iesen  otoi gaSo á su f$ m r  en  deb ida form a* euyo d o -  
^ í e n f c  lá au te risag ip n  p ara  el acto
4 e 4 a  GB4f$ga deí p \ i e ^ ,  é m  tatblÉWJ j p r á  M ejorar el 
p r ^ i o  \ caso q u e  v e ? f r e g a d o
e l pliegú* no  podrá r e t i m s e . -

A biertos W  p l i e g a f  pufeheádo eme se& s u s t e n i d o ,  
so adjudicará p o r e l D irector j p i e r a f  el serv icié  d e  con
ducciones te rre s tres  de sal en la P en ín su la  é Islas Balea
res que se co n tra ta , bajo  las condiciones p reced en te s , al 
postor que resulte  hace rlo  con m ayor beneficio de la Ha
d e  da púb lica ; pero  si e n tre  las proposiciones mas favo
rables hub iese  dos ó m as e n te ram e n te  iguales en precio, 
se ab rirá  segu idam en te  una  licitación por pliegos tam bién  
cen a d o s  que d eb erán  p re sen ta rse  en  el ac to , en la cual 
solo ten d rán  derecho  á tom ar pa rte  los firm antes do 
aquellas ó sus apoderados legalm ente autorizados. Estos 
nuevos pliegos se a b r irá n  in m ed ia tam en te , rem atándose 
el servicio desde luego en  el m ejor p o s to r , rep itiéndose 
s in  em bargo  la operación si hub iese  igualdad en las nu e
vas proposic iones, hasta  que resulte  u n a  sola como m as 
beneficiosa , á cuyo favor se h a rá  el rem ate.

CONDICIONES ADICIONALES.

1.a Cuando se  ponga en  ejecución el sistem a m étrico  
d e c im a l, los q u in ta les  castellanos y  las leguas de 6,666 
varas caste llanas se red u cirán  á kilogram os y kilóm etros, 
con arreglo á la tabla de co rrespondencia  publicada en  las 
Gacetas de 29 de Ju n io , 2 , 3 y 4 de Julio  de 1 So 1.

2.a La ad jud icación  del servicio  no  tendrá  valor n i 
efecto s in  que reca iga  sobre el rem ate  la aprobación  
de S. M.

3.a El in te resado  e n  cuyo favor se haga la adjudica
ción , o torgará la co rresp o n d ien te  esc ritu ra  pública, cuyos 
gastos y  los de sus cop ias serán  de cu en ta  de! mismo.

Madrid 23 de Ju lio  de 1855, = P .  A. — Pedro  de Al
cázar y  Cerdan.

Modelo de proposición.

El que su s c r ib e , vecino  d e .  ...................... , en terado  del
pliego de condiciones publicado en  la Gaceta (de tal fecha), 
se com prom ete a e jeeu lar el servicio de conducciones te r
re stres  de sal en la P en ín su la  é Islas Baleares ai precio
de . . . .  m aravedís y . . . . . . . .  céntim os de o tro  por
cada q u in ta l castellano y  cada legua de 6,666 % Varas cas
tellanas , su je tándose en  u n  todo á las condiciones conte-» 
n idas en  dicho pliego.

Fecha y  firma del ¡iroponente.

L a  ñ o l a  q u e  s e  c i t a  e n  v a r i a s  c o n d ic i o n e s  
d e l  a n t e r i o r  p l ie g o  p a r a  l a s  c o n d u c c io n e s  t e r 
r e s t r e s  d e  s a l , e s  c o m o  s i g u e :

N o ta  de las distancias desde las fábricas y  depósitos á estos 
mismos y á los alfolíes para  el abono de portes en las 
conducciones terrestres de s a l , y  de las cantidades de este 
artículo que debe haber siempre existentes en aquellos 
como repuesto permanente ,

0  a . *■* zr 3CP pj ^ *
f l f o / ?

f a b r ic a s  • í | f  =
ALFOLIES x , £ g-Ó DEPOSITOS DE DON- : “

Y DEPÓSITOS. _  oT_ „Tt I I
DE SE SURTEN., j !§ < $ * .£
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ALBACETE.

“ ■ « *  I Í S “ m , |  »

 ¡ 5 i » .
A lm ansa .   V iile n a ,  7 200

Í A g u ila .................  10 \
J u m iila .    ----- . . .  12 /

Puen te  A lb illa .   14 } 300
M m g lan iila .. . . . . .  19 (
Rosa 14 '

R o d a . ............ M ing lan illa    12 500
C asas-Ib añ ez .. .  F u en te  A lbilla  2 400

/ A g u ila .    4 \
\ Jum illa .    6 /

Hellin................... / Soeobos    4 > 300
|  F uen te  A lb illa .. . . .  19 j

Y illa rrob ledo .. .  j ! ! !  ”  ! l ¿  co°

A b m  ® í 600
j S o c o b e s ............. 10 )

Veste     j C alasparra ............... ...  12 8/9 j 200
( F uen te  A lb illa   29 5

B o n i l l o . . . .   P in illa ..................  3 300

ALICANTE.

E lc h e  .......... p o r re v ie ja ..........  6 300
O rihuela   Idem ...................... 6 600
M onovar  Idem     12 100
V iile n a . ----- - V illena   1 200
T o rrev ie ja    T o r r e v ie ja . .    4- 200
A lco y    Depósito de A licante, 1 1 2;000

ALMERIA.

Berja  ................  R o q u e ta s ............ ......... 6 200
T ijo la ...................  I d e m . . . . . . .    16 ;
V e lez-R ub io . . .  Periago................ 6 »
R o q u e ta s . . . . . .  R o q u e t a s ........ » 200

¿AVILA.

A vila .................... Im on y  O lm eda__ 41 2,000
A révalo .. . . . . . .  Idem ..................... 38 800
El Barco ............ I d e m .    56 600
M om beltran ., . .  I d e m . . ................  53 600
P ied ra -h ita ;  Idem     52 600

BADAJOZ.

Badajoz      Depósito de S e v illa .. 41 800
M ó rid a .. . . . . . .  Idem     35 i , 000
L lcréfia . . . . . . .  I d e m    24 1,400
Z a f r a I d e m .   26 1,000
F r e g e n a l i .   I d e m     24 800
Jerez de los Ca

balleros. . , I d e m. . ? .      26 500
O livenza .......... I d e m . . . . . . ........  41 300
A lburquerque. . I d e m .» , . ............ 46 *400
B a rc a rro ta .. . Id e m .   31 300
Ja larru b ias  Idem           40 600
A lm endralejo .. .  I d e m . . .  . .̂ ,   31 600
A z u a g a   I d e m . . . . . . . ...... 24 400
Z a l a m e a . I d e m . . . . . . . . . . . . . .  31 600
S e r e n a .   íd e m . ‘  43 1,400

BARCELONA.

B erg a   .............. C ardopa  . . . . .  % 4,500
V ic h .    ......... .. I d e m . . . .  . . . . . . . . .  16 5,500
ig u a la d a .. . . . . .  I d e m . . . . . . ........... . 11 2,000
Cardona. . . . . .  , Id e iq .  .............. .. . ; ¿  1,600

BURGOS.

B urgos................. P o z a . . . . . . ........ 10 4,800
B rik iesca   íd em ..................... .... .. 5 250
R elo rad o   A nana     12 260
C astrojeriz  P o za        16 260
F ría s .................. .. R o s io        6 130
B e rm a ................  A n a n a    30 26 0 '
M ira n d a . .........  I d e m . . . . . . ........  4 100
M edina................  Rosio     2 300
Pam pliega . . . . . .  P o z a . . . . . . . . . . . . . .  16 1¿0

................... Idem  . . . . . . _. . .  1 50
Sedaño................  Idem    5 130
V illad iego   Idem ......................  11 200
Aran d a . .   imQn   ^2 1,000
Huerta ael R ey. Idem ..................... 22 600
Boa.......................  P o za  ...........   26
Salas . .   ............ Idem  . . . . . . . . . . . . .  20 1 60

' tu'- ■ «-t af-»*»'s» O 2 a: o-  cr ,
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CÁCERES.

C á c e re s . , ,  D epós i to  do S e v i l l a . . 50 1,600
A lc á n ta r a .  , .  . ,  I d e m  ...................    6Q 200
R o z a s I d e m ...............................  56 250
C o r i a ................... I d e m   62 600
M o n t a n c h e z . . I d e m .    .......................  , 43 400
Miajadas. . . . .  I d e m .     46 300
N av aL n o ra l .  . . .  I d e m . . .................... 64  400
T ru j i l lo .................  I d e m   53 800
P la s e n c ia   I d e m ....................  . . .  66 r  1,200
V a lenc ia  do A l

c á n t a r a .  . . . .  ____* . , . »  48 200
A c e b o     . .  68 300
C e c lav in    I d o ® ,  . . . f , 64 200

A r c o s    S a q  F u m a n t e , . . , , .  11 500
B o rn o s  H o i ^ l e s .  8 500
San  F e r n a n d o . > l a ®  f  e r n a n d é * , .» .. 1 100
G raza  le m a   Mortales . . . .  '......... ...3 600
ü b i i q u e   I d e m    6 300
M e d in a . ...............  S a n  F e r n a n d o .  . . . .  6 250
A lcalá .................... I d e m    10 200
S a n l u c a r .   S a n l u e a r ................  1 200
Q lv e ra ................... H o r ta le s ..................  7  500

CASTELLON.

S e g o rb e    Depós ito  d e  M urv ie -
d r o .......................  6 2,200

M o re l la ................. Id e m  de V i n a r o z . . .  12 2.600

CIUDAD-REAL.

C iu d a d -R e a l .  . . P in i l la  .      26 700
A l m a d é n   í d e m     46 600
A lm a g r o . . . . . .  I d e m ........................  23 600
A lm o d o v a r   I d e m ......................... 34 400
D a im ie l ................  I d e m .........................  22 300
M alagon   I d e m ......................... 26 200
M a n z a n a r e s   I d e m .........................  17 500
P ie d ra -B u e n a .  . I d e m ........................ 32 200
S an ta  C r u z   I d e m ......................... 17 300
V a l d e p e ñ a s . . . .  I d e m ...............................  1 4 200
I n f a n t e s . . .   I d e m ......................... 7  500
A lcáza r  d e  S a n

J u a n    M i n g l a n i l l a . . . . . . . .  25 600
La S o l a n a   P i n i l l a .  14 200

CÓRDOBA.

C ó rd o b a     D u e r n a s ........................  7 1,100
A g u i la r   , I d e m ........................ 5 200
B a e n a .................... C u e s t a - P a l o m a s , . . . .  2 500
B u ja la n c e   D u e r n a s ........................  6 400
C a b r a ....................  J a r a l e s ...........................  5 300
C a s t ro    D u e r n a s ........................  3 300
E s p ie l    I d e m ...............................  18 200
F u e n te  O vejuna .  I d e m . .....................  24 200
L u c e n a . . . . . . . .  J a r a l e s   ...........  4 600
M o nti l la   D u e r n a s . .......................  3 600
M o n ío r o   C u e s t a - P a l o m a s . . , .  11 500
P a l m a ...................  La T - r r e ......................  8 400
P o z o -b la n c o   D u e r n a s   21 800
P u e n t e - G e n i ! . .  J a r a l e s . . ................. 5 100
P r ie g o   ...............  C u e s t a - P a l o m a s   8 500
R a m b l a . . . . . . . .  D u e r n a s ................  5 400
H in o jo s a . . . . . . .  I d e m .   ..................... 24 300

CORUÑA.

S a n t i a g o , . . . . . .  Depósito  de  P a d r ó n ,  4 2,500
Mellid        I d e m  de  B e t a n z o s . . ,  8 600

CUENCA.

C u e n c a .................  M o n te ag u d o   8 800
Cam pil los   M in g la n i l l a   4 700
C a ñ e te ..................  F u e n te  el M a n z a n o . . 2 200
P a r r i l l a ................  M in g lan i l la ................... 16 700
P r i e g o . . . . . . . . .  T ra g a c e te     10 300
S an  C l e m e n t e . , M in g la n i l la     14  200
B e lm o n te   I d e m  ....................  18 600

■ Casti llo de  Garci-
M u ñ o z   I d e m , .............................. 13 300

V il lan u ev a  de la
J a r a ._   I d e m   .................  9 300

G a s c u e ñ a   M o n te a g u d o ................  17 200
H u e t e    B e linchon .      .........  7 500
T a r a n c o n   I d e m     2 800

GERONA.

G e r o n a      D epósito  de S. Feliu .  5 2 ?000
F i g u e r a s . . . . . . .  I d e m  de la Escala. 5 2,000

GRANADA.

G r a n a d a . , La M a la .........................  . 3 5,.800
L o ja . . .  ------- . . .  L e j a     3 1*900
A l h a m a   I d e m   8 600
B a z a    IIi n e j a r e s    6 900

G u a d i x  Í R ^ u c t a ¿ : ; : : : : : : ; :  ! ?  I ^
O r j iv a    R o q u e ta s   18 900
U j i j a r . . . . . . . .  . I d e m .    10 1,000

I i e r i a g o   ..........  10 )

f/.íCat.!íí  ( 600

H in o ja i e s . ......  8 V v
C a la s p a r ra    20 '

S a n ta  F e .  . . . . ,  La M a l a . . ................. .. % 4.00

GUADALAJARA.

( Almallá  ......................  25 ¡
G u a d a la j a r a . . . .  O lm e d a   13 ! 800

( B< l i n c h o n ....................  17 J/ i  )
( A lm a l lá .......................... 14 )

S ig ú e n z a   O l m e d a .................. 2 600
( M ed inace l i ............ 4 Jó )

M o l in a .................. A lm a l l á .................. 3 900
P a s t r a n a . . . . . . .  B e l i n c h o n   10 500

/ A lm a l lá . . . . . . . . . . .  19 1

B r i lm e g a  J B e linchonN . ' .  N !  r i !
\ S a e l ic e s .................   9 % )
¡ A l m a l l á   22 )

C o g o I l u d o , O l m e d a ............       10 600
1 B e l i n c h o n    23 % !

A lcocer-  . . . . . . .  S a e l i c e s    14 500

HÜELVA.

A r a c e n a . . . . . . .  D epósito  de  Sevil la .• 17 600
La P a lm a  I d e m  d e  H u e lv a . . . .  8 700

HUESCA,

H u e s c a . . . . . . . .  j ; • :  * *  ] ^ | 900
( Depósito  de  Zaragoza: 14 j uu
( N a v a l .  . . . : .  5  j

B a r b a s f r o . . . . . .  J P e r a l t a ........................... 6 f ¿ ! 700
( Depós i to  de  Zaragoza. 20 )

B e n a b a r r e . . . . .  J ^ ^ | a ; ' ' ' ' '  *  { 600

¡ S á s ta g o .   11 j
F ra g a .  . . . . . . . .  | P e r a l t a      14 > 6Q0

(D epós i to  de  Zaragoza. 20 )
( N a v a l ...................   23

c . . . . . . . . . .  j  | ) ep5sp 0(j e 2 a r a g0za> 23 í  ^

A v e r v e     í í a v a ^ : /  *: • * * \ ooo
( Deposito  de Zaragoza. 19 l

B rescas .  ............  N a v a l  ..........  j 8 400
A i n s a . . . . . . . . .  I d e m   7 • 460
B e r d u n .................  I d e m    28 200
S a r i ñ e n a .............. j N a v a l . . . . . . . . . . . . .  11 j

; I Deposilode ,Zaragoza.  12 í

B e n asq u e  . .  j . . . . . ¡ 7  j 600 ’

C a m p,o , ‘.  Í p S I ; : : : : : : : : : : : :  ! l  | 300
Bol t a n a .................  N a v a l .............................. 7 4  5 200
M onzon .    j P o r a l t a   4 )

( N a v a l .      7 %  j

JAEN.-

J a é n . . . . . . . . . . j D on  Benito  . . . . . . .  4 ¡
. ( B a r ra n c o -H o n d o » - . . . '  2 j¡

Alcalá la R e a l . .  S an  J o s é . . . . . . .  . . .  8 4 qq ,
B a ilen ...................  S an  C á r l o s    . .  . 6 200
L i n a r e s   I d e m . . . ......................  6 300
M a r i o s ...................¡ S a n J o s é .  .   1 ; <

( La O r d e n   5 ) 0ÜJ
A n d u j a r ,    j A br i jue lo    8 >

 ̂ Don B e n i t o     8 \ ^ ^
M a n c h a -R e a l  . . Don  B e n i t o .     2 250
P o r c u n a — . . . .  La O r d e n ....................  2 300
Baeza     ..........  Don B e n i t o .   4 500

( D on B e n i to   6 \
H b e d a ................... J S an  C á r lo s   5 700

. ( A b r i j u e lo    5 \ .
C a z o r l a ................ p e a i y  Porce l .  , 2 '  300
O r c e r a ; ................ j D o n  B e n i to    20 ri

t H o r n o s . ................. .. % ] ^ ÜU
V il lacarr i l lo  . . .  Peal v  P o n c e l   4 500 ^
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L E O N .

 i r ' j \  .

A,n,anz? ........... í l  I 500

 I Í S  I

 I c i S n : : : : : : : : : : : : :  I c °°

Bofiar- "  f e : : : : : : ; : : : : : :  l o  I 600

Mansiiig, . . . . . .  • j ; * : ; ; ; , ; , ♦ ; ;  I I  l  m

Pola d e P ^ 2®**. 4•  *.«• . . .  é l  m .

Rinño, . .  Id e m ,   ................... J t ' í ó  400
R i e l i o , t Id e m , , . ,    4 6  600

s a h í . u o » . . . . . . i g ^ v v v “  i « i  -

R i o s c . r . . . . . . . j 15 m

w * » ............. «  ! » »

V ii la m a n a n . . . .  j Qjjo fi......................  ^  j 600

¡ ¡  J ío o

Valencia de Don t P o z a ........................  35 j ?fm
J u a n .................. ( J i jón ...............................  37 i

Garafi°  u i j o n : : : : : : : : : : : : : :  í 300
San E m i l i a n o , . P o z a    49 300
E c m b ib r c . . . . . .  Depósito de Betan

z o s   37 500
Viilafranca. . . . .  Idem .  31 1,600
Puen te  de Do

mingo Florez. I d e m . .     40 400
Ambas-Mesías ..  Idem    28 500
P o n fe r rad a   Id e m .      35 1,300

L E R ID A ,

L ér id a     Cardona (tránsito por
Cervera)   19 1,500

C erv era ............... Idem    11 200
(V il lanueva  . . . . .  2 )

Balaguer, . . . . . .  1 Cardona (tránsitopor [ 600
í Cervera)............  16 '

Viella.. . . . . . . .  G e r r i . . . /   13 400
Solsona................  Cardona  3 1,200

T ic rap  I v m l a u e V V . : : : : : : : :  M  -00
E s te r r id c A n e o .  G e r r i . . ' .   8 500
G e r r i . . . . . . . . .  I d e m .        - 1.200

L O G R O Ñ O .

/ A n a n a ....................  16 \

L° s ro,1°  ¡ R o s i o : : : : : : : : : : : : :  r o o o
v H e r re ra ..................  9 -
/ A l l a n a . . . ,    25 \

Caiai‘o r r a - - - - E 0 : m

( Hei re ra     19 )

 . i  I »
San loO om iogo .  ¡ ¡ I ™ 3 ; ; ■ ( » j 3M

: A l l a n a     12 )
Nájera , ................ ] R o s io ....................   19 600

i. H e r re ra ..................  6 J
C e rv era   Alfolí de Agreda,pro

vincia de S o r ia . . ,  5 1,700

L U G O .

L u g o . . . .   PepósifcodeBetanzos. 13 5,000
Mondoñedo. . . .  Idem de Rivadeo. . .  7 3,000
C hantada   Idem de B etanzos . .  18 2,000
Mon fo r t e   Id e m .    24 2,000
Becerrea . . . . . . .  Id e m .    23 2,000
Q u iro g a   Idem    27 2,000
V i l la lb a    I d e m . .     10 2,000

M A D R ID .

! B e l in c h o n    13 7

o i m e f i a . : : : : : : : : : : :  1  [

Espart inas    5 */ i  J
Alcalá    i B e l l n c b o n . . .   | f  >

} E sp a r t in a s   14 í s

A ra n ju cz . . . . . .  I d e m     2 600
B uitrago   O lm e d a . ......................  22 500
Colmenar Viejo. B e l i n c h o n . . , .   18 300
E sco r ia l  . . .  I d e m   ...........  22 300
N ava lea rne ro . . .  E s p a r t in a s .    11 800
San M art in   I d e m ...........................   22 700
TorrelagUna. . .  O lm eda . . . . . . ; ......... 17 500

M A LA G A .

A nícquera .  . . .  L o ja .   .............   6 800
A rch id o n a   I d e m    2 2()0
R o n d a .................. Hoi ta les .......................  6 800
C a m p i l l o s . . . . . .  Navazo y  R e ja n o . . . . 2 2 i0

M U R C IA ,

( S an g o n e ra    3 )
Mu r c i a . . . . ; . . .  j Molina. .....................  % ! 700

[ P i n a t a r . 9 j 
L o r e a . . . .   S a n g o n e r a .   11 400
Caravana. . . . . .  j ^ a c a t in    ......  6 j ^

( C a la s p a r r a . .   6 j
C e h e j i n    C a lasparra     5 150

/ J u mi l l a . . . . . . . . . . . .  7
C iezar................. . \  La Rosa-  .......  5 ( 200

) Molina..........................  ■ 6 Í
T o ta n a ................. S a n g o n e ra ................... 7 200
J u m i l l a . . . . . . . .  Jum illa ........  3/5 100
M uía .....................  Sa n g o n e r a . . . . . . . . .  5 200

¡JunÍRla'....................   5
Vecl a, | La Rosa . . . . . . . . . . .  5 f 20Q

(V i l len a   5 )
M o l in a . . . .  . . . .  Molina.........   3 /5  200
P a l m a , . . . . . . . .  P in a ta r   ........... 5 300

O R E N S E .

O r e n s e , .    Depósito de Ponte*
v e d r a   ..............  17  6,000

Cea................... .. I d e m   ................. 43 2,500-
Celanova. . . . . . ,  I d e m . . .......................  47 1,000
G i n z o .   . . .  I d e m . : . ...................  22 4*500
Rivadavia . . . . . .  I d e m . . . . .  .........   42 4,500
V a id eo r ra s . . .  . Idem de B e ta n zo s . . .  32 2,300
T r iy e s . . Idem de Pa d ró n .  . , .  29 2,200
V e r i n . . . . -  Idem de Pontevedra .  28 1,500
V i a n a .   ............  Idem de Betanzos..  . 37 1,000
B a n d e . . . .  . . . .  Idem de Pontevedra .  20 4,000

O V IE D O .

Oviedo  Depósito de G ijón . . .  o 1/70CI

P A T E N C IA ,

Patenc ia   P o z a   ............  24 4,600
A s tu d i l lo .  -----  I d e m .    48 300
Cevico.  .............. I d e m ..................  28 300.

Carrif -  d R o s i o ' : : : : : ; : : : . ' . : : :  I ?  i 600
Sa l d a n a . . . . . . . .  P o z a . . . . . . . . . .......... 24 40O
P a re d e s ...............  I d e m . _____. . . . . . . . .  26 400

A g u í i a r . . . . . . . .  j K o s f o . : : : : ; . . . : ; : :  \ i  j 300 •*

C erv era  - I  j
G u a r d o     P o za .  ................  26 4 50
Herrera  del Rio \ R o s i o y . 

P isu e rg a  f P o z a .......................... 14 2/0 i

SA LA M A N C A .

« — »  U  !

* " » ...................................................... % i -

* * ..................... I S , 5 ™ ” * : : :  g  | « »

 I S J 01" ^ : : : : :  %  ¡ «

p “ ™n d a  I a S ® 1" * ; ; : ' '  g  r  s»»

 I aS Z 01” 11* : : : :  g  ¡

Vilis i" , i l ’'’  í i S K . ® ! 1? ! ? ' " '  I I  ¡ . . .

 ! S Z 0 I " ' J " : : : .  |

■ ■ 7 3 !" ^ í r f -
| |  f i o

FABRICAS í | l  t í  -  :  %

A C t O L n a  í  i H m r  m s .  f r | í f
V DEPÓSITOS, , n í s í i t - „ EN ; : j  i

: c  : — ü . a  =; 6* 1» D »  C P

SANTANDER.

Cíijbe^on. . . . . . ,  C a b e z ó n ....................  y¿ 300

p « t « . . . . . . ; . . . | g s , o . . v : : : : : : : :  1 400

M f m . . . . . . . .  |D e ^ ó s . d e s á i i t á n d e i " .  ¡ 3  ¡ 600
S a n  V i c e n t e . . . . T r e c e n o ........................  2 200
V il la c a r r i e d o . . .  Depós. de  S a n ta n d e r .  6 300

SEGOVIA.

S e g o v ia     I m o n  y  O l m e d a . . . .  29 1,000
C u e R a r .  ............. ..............................  34 600
S e p i J l ^ f o  J i l s m ú l ...........................  20 800
Riazau. .  , f 0 e q | r :¿ ........................  16 . 500
S a a  I lde fonso  . .  Idei&v 7 , .......................  31 100

;«E-VILLA.

S a v R ia , ,  d e  Sevil la . .  i 3,000
C a rm o a R , . . . . . .  i d $ m ..............................  6 1,000
C a za l la .................  I d e m ...............................  44 400
A l c a r a z ................  I d e m . . . , . . . . : . . . . ,  2 603
S a n lu c a r  la M a

y o r  ............... .. I d e m ...............................  4 600
C a n t i l l a n a   I d e m  ____   , 6  300
C o n s í a n t i n a . . .  . I d e m ...............................  44 30Q
L ora  del R i o . . .  Idem .      10 300
M a r c h e n a . . . . . .  Y a lc a r g a d o . . . . . . . .  8 600
A r a h a l . . . .  . . . .  I d e m .  T.........................   6 300
r i r a v i  < Va lea r g a d o .................. 4 \ ^

• • • ■ • • • • /  Depósito  d e  S e v i l l a . . 5 J4 í
Lebri ja    ............  Valcargado. ...............  8 200
Moi-on   I d e m  / . .........     7  500.
E s t e p a ................... La T o r r e  v V a lb a s e d a ,  4 400
E c i ja ......................  I d e m . . / .    2 900
O s u n a   . N avaz o  y  R e ja n o . . .  . 5 500

SORIA.

<;n r ¡~ j I m o n     ...................... 14 )
. . . . . . . . . .  j M e d in a c e l i . . . . . . .  . 44 > I ,o00

A s re d í i  I L e d u i a c e i i : : i : : : . ; :  f s  j 400

A lm a z a n  í S L c e i i V . : : : : : : :  I 400
G o m a r a   M e d i n a c e l i .   14 400.
M edinace l i    I d e m ...............................  1 400
B urgo de  O s m a . I m o n  ............  . 13 1,200

TARRAGONA.

M o n tb la n c h   Depósito  de  T a r r a 
g o n a ......................   5 600

H eu s    I d e m . . . . . . . . . . . .  2  &00

T E R U E L .

/ Y a l tab lad o    4 5 \

T e r u e l . .  . = ^ vC0? .\...................................... ( f 000i A ra n  l i a s . ..................... 16 í t ,uuu

'  O jo s -N e g ro s .   12 *
A liaga . .    ..........  A n u i d a s ...................  8 600

A lcaü lz .......... ■ . . | n rm | ll-?SV T , ; ............ Í 2  «■ 600i D e p ó s i lo d e  Zaragoza. 20 q ü
C a la m o c h a  j Ojos- X e g r ° s     7  y  8Q0

( Deposito  de  Zaragoza. 20 i .
A lb a n  ac in  . . . .  V a l t a b l a d o .  ...............  7  300
Valdei  rob les .  . . A l faq u es    46 - 4V406

TOLEDO, .

¡ M i n g l a n i l l a ..................  4l ¡
T o le d o .................. J B e l in c h o n .  . . . . . . . .  48 ( 2,700

í C a rc a b a l l a n a . . . . . . .  14 1

0 , ' ° p c“ ............... I c í S X n V . : : : : : :  I !  i «*>
Naval m o r a l . . . . B e l i n c h o n . . .  . . . . . ,  - '3o * • - m S  
P ueb la  d e  Mon-

tal h a n   I d e m ................................ 22 800
Q u i n t a n a r   M in g la n i l l a ..................  25 1,500
M a d r id e jo s . . . .  í d e m  .................... 32 200
Oca ña.   ............ E s p a r t i n a s    3 |  400
T o r r i jo s   B e l in c h o n    49 700
Es q u i v i a s . E s p a r t i n a s . . . ;   2 300

VALENCIA.

J á t i v a . . . . . . . . .  M a n u e l . . . . .   2 2,000
¡ A r c o s   ............  7  x

A d em u z .  .  ------( M o n te a g u d o . . . . . . . .  12 ( 300
{ F u e n t e  el M a n z a n o .  6 í

A v o ra ....... Vil lena.    ........................   42 '  400
L i r i a . ' . . - . ............  Depós i to  de  V alencia .  5 700
R e q u e n a    R e q u e n a     4 2I00

VALLADOLID.' ; ’ .

¡ I m o n  ....................  40 )
V a l la d o l id .j A n a n a  . . . . . . . . . . .  48 > 1.600

( R o s i o .     ...........  . .  4 |  :)

M edina  delCam* y l 11!011'* * “  “ * * ‘ • * • 4 ^  ; }
no . A n a n a ......................  58 800
{ 0 ............... (M e d in a .  4 ) :

P eñ a  fl s i  j f e o n - - -  ..........  29 ¿
( A n a n a . . . . .................  46 i büo

Tordes i l l la s .  . . ,  l l ni o n ......................................«  l
( A n a n a   .......... .-. 5 i )

R ioseco ................. A n a n a . . .    46 ‘ 600
V i l l a lo n ..........  Id..!n........................... 43 500
M a y o rg a .........  í d e m .............................. ... 46 500

ZAMORA,

z » r ................S  { < .» •
A l c a n i c e s . . - I m o n . . ........................ 68 400
Car baja l e s .....  I d e m ..........................  62 200
F e rm o s e l ie ....  I d e m ..........................  62 400
F u e n te s a u c o .  . .  I d e m   ................ 48 §00

B únaven!e  ! í | T ' : : : ; ; :  : • ; : ;  S  1 1 w

M o m b u e y .l í , S  ¡ eoo

P u e b l a ..................5 A n a n a ...............................  82 j
( h j o n ,    .......... 60 i . lU0

T o r o . . . . . . . . . .  A n a n a —  ..................   60 700
Vi I la 1 p a n d o .  . . .  I d e m ....................   . . .  61 400
T á v a r a .................. I d e m ........................... . .  67 200

ZARAGOZA.

A l f o l í - d e p ó s i to  í B e m o r i n ^ s .  ----- 7  ,

d e  ' J í « i .  ^
A l m u n i a .  R e m ol inos  p o r  Z a r a -

' ■ _ goza .  . . . . . . . . . .  11 : *300
C a la ta y u d . I d e m .   ...............................  48 -900
D a r o c a   . .  I d e m  -............   47 5^0
B elch ite .  . .  . .  I d e m .   ..............   8 /  400
C a r iñ e n a  . . . . . .  I d e m .  .....................   40 400
P i n a . .      - I d e m .     -------------------- 8 ; 200
A t e c a . ' . . . I d e m . . . . . . ............................ 20.  3(V)
B o r j a . . . .    R e m o l i n o s . . . . . . . . .  7  ' ; ' 200
T a r a z o n a . . . . . .  I d e m  . . 41 400

;Egea.»........... ...... I d e m . . ------- . . . . . . . .  $ . 450
S o s .  ..........  I d e m . . . 4 4  ‘ JOO
C aspe.   ..........  B á s t a g o . . . . .  . . . . . . .  ' 6 ' | 0 0

. . .  ISLAS RALEARAS .

Inca .  . . . ,  • • .  * D e^ ó iR o  d e  P a l m a . . 6 800
M a n aco r . . .  . . . .  I d e m. i q ^00

M adrid  23 d e  J p l i a  d e  485o, «*= A . , Alcázar.  .

3.ª SECCIÓN.— A N U N C IO S .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El Ilm o. Sr. Director general de ventas de bienes muni
cipales yomuivica á e tc Gob Qino con Rcsha 24 - del. acUral la 
Reál órdéR sIgn¡enteú 1 ‘ ‘ ’

«He dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D: G.) de la consulta 
hecha por t i comisioimd.) pfiñtípal de la Coruna, y  de lo que 
en mi co’ secuencia propuso V. J. ea  7 del actual, relativo á 
l*>s derechos que deberán pagar los com prídojes de bienes na
ción-los verdidos en virtud de la ley de 1,° de Mayo último 
por b,3 actuaciones de^ubasta de fincas cuya tagádlciií ó c pita- 
lizacion .sea de 1,001: ,rs. .á 2,000 ; y ,e n  vi^a & ha;servido
resolver que les bencíicips con cediólo ¡? a los expresados, ĉ om— 
I r a dores en el art. 196 de la instrucción de* 31 del mismo 
mes de Mayo, sean extensivos á los expedientes qué tráten de 
fincas cuya tasación 6 oq>Ualiz^:an no pa>e de la cantidad 
de 2,00 0 rs. De Real órden lo digo á  y .  I, para m  conoci
miento y efectos consiguientes.» ' ' -♦?

. Lo . qué he /dispuesto se anunde ®h esto-póriólfico 4>ficial 
para que llegue á noticia de los interesados.

Madrid 27 de Jubo de 4 8 5 5 .= L u is  Sagasti.



, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Él Exemó. A^intamtento constitHcioñ^l de ésta villa,' 
autorizado competentemente por la superioridad, ha dis
puesto ser saque á publica subasta la recaudación de los 6 
reales vil. sobre cada arroba de nieve y hielo que s e /o n - 
Surna en esta capital y sa radio , impuestos los 3 rs. coino 
arbitrio municipal permanente, v los 3 restantes como re- 
cargo para las obras del Canal de Isabel II , bajo el pliego 
db condiciones que sé halla de manifiesto en la Secretaría 
de S. E ., sita en el piso principal de las Casas consisto- 
riale .̂ ..............

l o  que se anuncia al público para su conocimiento; 
en el supuesto de que está señalado para la celebración 
d á  rematé éí dia 9 del próximo mes de Agosto á la una 
de ía tarde en las referidas Casas consistoriales.

'Madrid £9 de Julio de 185o.^P. A. D. S. Secretario, él 
jOfipial mayor C. García.

INTENDENCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO
DE CASTILLA LA NUEVA.

D. Juan Vergara, factor de utensilios que ha sida 
de Segovia, se presentará en esta Intendencia lo mas 
pronto posible para enterarse de un asunto que le es res
pectivo.

Madrid 30 de Julio de i 855,=^Paredes.

Ca c, 91236
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PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID 30 DE JULIO
RECTIFICACIONES  Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

. V DE LAS PROVINCIAS.

. No se tienen noticias en el Ministerio de la Goberna
ción de los excesos á que se refiere un periódico en el si
guiente suelto editorial:

«Según noticias particulares últimamente recibidas en Ma
drid , parece que en A bu rquerqu c, rici poblac on da Extre
madura;, se han; reproducido ios desórdenes de Badajoz con 
elm ism ). carácter y con iguales tendencias también.»

Dice un periódico:
«Aritigusmente los Oficiales que pasaban del arm ado v a - 

fantérfa á Milicias provinciales, alcanzaban algún ascenso ó 
gracia personal q u e je s  indemnizase de lo que perdían en la 
permuta. Parece que ahora será al contrarío , que los Oficiales 
que obtengan dicho pase lo alcanzarán con ciertas restricciones 
por las grandes ventajas que o fréce la  futura posición del 
Ofi ial de Milicias. Según tenemos entendido , ya hay muchos 
empeños piara Obtener dichos empleos.»

Los Oficiales de la reserva serán nombrados por el 
' Gobierno, según lo crea conveniente; y puesto que for
marán parte integrante de ella los cuadros del ejército, 
dichos Oficiales obtendrán sus ascensos indistintamente 
en los batallones activos ó en los de reserva, deduciéndo
se de aqui que no habrá nías que una sola escala para 
to4 a la infantería.

Dice un periódico:
- «’Es muy sensible lo que está pasando eñ las escuelas de 

comePélóde Eápaña. A pesar de la importancia y  utilidad de 
jesas escuelas, á pesar de lo mucho que en diferentes y repé- 

ocupado la prensa acerca de íá gran necesidad 
de plantearlas b ien , para que puedan reportar ventajas al 
pais, todavía no se han publicado los reglamentos que han eje 
regirlas, cuando todas las demas escuelas especiales se hallan 
ya completamente organizadas.

No acertamos á explicarnos cómo el Sr. Ministro de Fomen
to , que tan coloso y  activo se ha mostrado eri los arreglos de 
otras carreras , hoy naja hace por la carrera m ercantil, conli- 

'húánífo ías escuelas de comercio en un estado1 de olvido triste 
y  lamentable.»

Las escuelas de comercio fueron organizadas por Real 
decreto de 8 de Setiembre de J 850; y aun cuando no tie
nen reglamentos especiales, se han regido por el general 
•do instrucción pública: sus enseñanzas han ido mejoran- 

" tfó prógrési va mente desde que fueron planteadas; ínas sin 
embargo, el Sr. Ministro de Fomento, reconociendo la im- 

. portahíte de estas escuelas y su influjo, tanto en el orden 
y regularidad de las compañías mercantiles, como en la 
buena dtreéci.on de sus empresas, se ocupa én su defini
tiva arreglo y en la formación de reglamentos. Por consi
guiente carece de exactitud lo que dice el periódico cita
do, relativamente á hallarse la carrera mercantil en un 
estado de olvido triste y lamentable.

• '> u- kiegq, coiR° el Consejo (fe Ministros supo que pl 
Emperador dé los franceses venia á Bayona, acordó que 
el de Estadb , que se hallaba en el Escorial, saliese en pos* 
ta á feliclíár á SS. MM. i l  eñ nombre de la Reina y de su 
Gobierno. Pero el Emperador tuvo que regresar á Paris el 
dQmipgopor la tarde; y afinque retrasó su viaje hasta las 
cinco, deseoso de ver al Ministro de Estado español, no le 
fué ffcfeíbte á esté llegar opbrtúnamenté; y supo? con sen
timiento en Irun que ya nq encontraría á S> M. I. en Ba
yona. Después de conferenciar en aquel punto con el se
ñor Olózaga, nuestro Embajador en Paris , y de encargar 
á este su honróáá eofoisióii, lia emprendido su viaje de 
regreso á esta corté, donde llegará mañana.

PROVINCIAS. 

A L B A C E T E   29  de Julio— El estado de eshxcapiífl y 
provincia, invadida casi toda ella por la fatal enfermedad

es
tos pobres habitantes/ consternados con los progresos que

particularmente liacé el mal de cuatro dias á esta parte 
se encuentran en un estado tal de abatimiento que supére 
en mucho ,a los estragos que aquella lia causado hasta 
ahot'a-y á pesar de las disposiciones que han tomada las 
Autoridades para cortar en la parte posible las desgracias 
que son consiguientes en circunstancias tan críticas \ 
apuradas, Mi ral-Campo, ésta capital v  otros puntos to- 
can ya las consecuencias de los socorros de todas clases 
que la Junta de sanidad y Gobierno civil les han prodi
gado, haciendo mas llevaderos sus padecimientos; sin em* 
bargó, es de•temer que si pronto no decrece la dolencia, 
sera imposible-a dichas corporaciones acudir á tantas ne
cesidades, pues no basta desplegar lodo el celo de que están 
dando pruebas, entregándose incesantemente al auxilio de 
los enfermos y desgraciados en la imposibilidad de ex-* 
tender ios recursos á las no pocas poblaciones distantes, 
eqando caaajuna por sí sola necesita de los cuidados y 
asistencias mas esmeradas. iüél corresponsal de la Ga 
c e t a . ;  v 1

Habitantes dé la provincia de Albacete.— Si hasta ahora 
nos halagaba la idea de que esta provincia so vería libre de 
los estragos que en casi todas las de la Monarquía está ha
ciénde la terrible enfermedad dél cólera-morbo V es ya un h e 
cho tristemente cierto que estamos hoy sometidos á su mortí
fera influencia* Elche déla  Sierra, Ya;deganga, La Roda, Na* 
vas de Joiquera, Fuensanta, Madrigueras, Villalgordo del J u - 
car, A bae te y algún olro pueblo sufren mas ó ménos grave
mente los terribles tfe< tos del mal. Pero en medio de tan an
gustiosa s tuacion debernos ávla Providencia el consuelo de que 
ni en la capital, ni en ninguna de estas poblaciones se presen
ta aquel coa intensidad: por e1 contrario, en la mayor parte 
de eüas^va cediendo consideráb emente , y  abrigo la esperanza 
de que muy en breve nos veremos libres del cootag o.

Pero e>ta esperanza seria ilusoria si nos abandonásemos 
inconsideradamente á etia , si no oponemos á la acción de la 
enfermedad fodos los medios que aconseja la higiene y  reco
mienda la ciencia. Vuestra Autoridad civ il, de acuerdo con las 
Juntas de sanidad, provincial y  municipal, h i adoptado hasta 
ahora cuantas mecidas de precaución ha creído indispensables 
p«ra este objeto, y no descansará miéntras tenga aliento y  cual
quiera que sea el riesgo á que se exponga, hasta'que la p ro 
vincia se halle enteramente 1 bre d* epidemia.

Todo pues se ha previsto, habiéndose dictado entre otras 
las disposiciones convenientes para que los enfermos pobres 
da esta capital sean inmediata y  oportunamente asistidos por 
los profesores del arle de curar, y  re les faciliten gratis medi
cinas y alimentos de todas clases, pues la falta de est03 recur
sos ó el tardío auxilio do la ciencia ocasiona las mas veces la 
muerte, que fácilmente puede evitarse si se aplica aquel á su 
debido tiempo. Los que absolutamente carezcan de familia ó de 
casa en que poder atender á su salud, tendrán también un 
asilo cómodo y  bien acondicionado donde recibirán del mismo 
modo iguales beneficios. Que imiten este ejemplo las Autorida
des y  Juntas locales de sanidad de la provincia os mi único 
deseo en estos momentos.

Las desgracias ocurridas en Miral-Campo , y  que segu
ramente han sidvet motivo de alarma de esta población, d e 
ben su origen al abandono con que aquellos infelices miraron 
el mal en su principio, y  por otra parte á la f lta de remedios 
instantáneos, que iban á buscar en otras partes, y  que no 
recibían hasta después de 10 ó 12 horas, cuando taf vez eran 
ya ineficaces. Tam bién, en el momento mismo de llegar á mi 
noticia estos hechos, se ocurrió á su remedio , y  en su virtud 
se ha establecido en aquella aldea un hospital, que visita dia
riamente un facultativo; se ha provisto de medicinas y  ali
mentos, y  permanecen en él continuamente dos enfermeros 
para asistir á los coléricos.

Sin embargo, repito que hasta el presente no hay fundado 
motivo de alarma, y  en prueba de ello, en el Gobierno civil 
están de manifiesto, á todas horas, los parles oficiales de la 
provincia y  de la capital para el que guste cerciorarse de 
ello; pero no obstante/insisto en que no debe omitirse ningún 
medio de precaución, pues lo que en épocas normales se mira 
con indiferencia no puede despreciarse en las circunstancias 
presentes. Por esta razón recomiendo, á todos la observancia 
de las siguientes reglas higiénicas, pudiendo estar firmemente 
persuadidos de que la Junta de sanidad y vuestro Gobernador 
civil se ocuparán sin tregua ni descanso en la adopción de 
cuantas medida? puedan contribuir á disipar el mal ó con
tener sus progresos.

Albacete 23 de Julio de 1 855.— José Cañizares.

Entre los medios convenientes para preservarse del cólera* 
morbo, si desgraciadamente llega á desarro larse en esta villa, 
y para combatirlo en los primeros momentos, ínterin acude 
el facultativo, la Junta considera es lo mejor la tranquilidad 
de ánimo , y e s » tranquilidad, ese valor que es siempre nece
sario para obrar con serenidad y con acierto, no debe per
derse ni disminuirse ante la idea del cólera-morbo r por una 
parle las condiciones higiénicas de e*ta población son muy 
favorables, y  deben preservarnos ó atenuar mucho ios rigores 
de la enfermedad: por otra, la observación acredita que el có
lera no es tan temible como ligeramente se h* creído: el nú
mero de invadidos ha sido por término medio de uno por 
cada ciento, y los adelantos de la ciencia médica inspiran la 
confianza de que se puede curar en la mayoría de casos 
cuando se empiezan á recibir sus socorros desde el principio.

Los alimentos deben ser san ;s, de digest on fácil y en 
cantidad proporcionada, según el hábito de cada uno; los pes
cados de todas clases, las verduras y  frutas aguanosas deben 
proset ibirse; las bebidas alcohólicas ó no deben usarse, ó ha de 
ser en muy corta cantidad; en las comidas, golo las personas 
que á ollas estéa habituadas, pero entendiendo que la conti
nencia es también uno de los mejores preservativos.

La limpieza y aseo personal son indispensables, el abrigo 
necesario para evitar las impresiones repentinas de frío y  hu
m edad, sobre todo cuuido so está sudándole! huir de todas 
las pasiones de ánimo algo intensas, bt no ocuparle demasiado 
en trabrjos mentales, el procurarse habitaciones bastante ca
paces, bien ventila tas, con aires puros y  soleados, y  el hacer 
un ejercicio corporal al aire libre proporcionado á las fuerzas 
individuái s, son medios todo,s quo contribuyen eficazmente á 
preservarse de la dolencia. En el c j s o  de ser acometidos de 
ella , debe consultarse al momento al facultativo, sin despre
ciar los primeros síntomas, que suelen ser malestar genera], 
dolor de cabeza, falta de fuerzas, sensación de frios, d arrea 
con deposiciones aeuosas parecidas al agua de a rroz , porque 
durante ellos puede combatirse fácilmente, y preservarse de 
ulteriores cons.- cu ncias.

Albacete 23 de Julio de 18 55.— Cañizares.

ALMERÍA 26 do Julio.—Cuando la enfermedad rei
nante tiende un velo de luto y muerte en esta provincia; 
cuando aterradas huyen las familias de algunas propor
ciones , y quedan los pueblos en desamparo, con el silen
cio de los sepulcros, el comercio, la industria, la agri
cultura, la Administración civil y judicial se resienten, 
si no se paralizan , y apénas las celosas Autoridades pue
den ocuparse en otra cosa que en socorrer la humani
dad afligida..

Tristísima es en verdad la situación de nuestro digno 
Gobernador, invadidos horrorosamente varios pueblos de 
esta provincia, sobresaliendo Tiñana, Canjayar, Nacimien
to,, Ocaña, Albania» Alboloduy y Abla, corriendo la enfer
medad por toda la superficie de la provincia , sin perdor 
nar la capital, las cosechas no pueden recolectarse por 
falta de brazos, las obras y oficios se paran porque los 
ricos se alejan de la mansión de la muerte, las Contribtir- 
cjones no pueden recaudarse, los miles de infelices ataca
dos piden médicos, medicinas y alimento.

Afortunadamente tenemos un Gobernador, cuya ac
tividad sin ejemplo , cuyo talento bien reconocido , cuya 
rectitud, probidad y sentimientos salvan milagrosamen
te la horrible situación en que nos encontramos, solo una 
cabeza tan privilegiada como la suya se eleva entre la 
atmósfera del padecer y de la muerte, dando consuelo, 
llevando socorro á todas partes y en todas partes derra
mando la tranquilidad. Esto es tanto mas admirahle * cuan
to que casi se encuentra solo ■, pues hasta los individuas 
de la Excelentísima Diputación provincial, tan necesarios 
en esta ocasión pare ayudarle á dar auxilio á los pue
blos, se hallan ausentes. !

El Sr. Gobernador manda médicos y medicinas donde 
faltan, excita las almas generosas, establece hospitales, 
cuida hasta do la sepultura de los muertos, anima con 
su presencia, estimula con su actividad , inflama con sus 
sentimientos, está en todas partes, nada hace falta con 
él;, él solo, hasta para todo/ En medio de estas graves 
atenciones, las oficinas funcionan con la prontitud y 
acierto que nunca: principiando por las minas y aca
b a n d o  por la instrucción publica, todo en sus extensos y 
varios ramos ha tomado impulso, ha; sufrido mejoras. 
[Del corresponsal de la G a c e ta .)

BARCELONA 27 de  Julio.—Ré aqui Iqs dos bandos 
que ha publicado el Sr. Gobernador civil de la provincia:

. Al encargarme del mnhdo Superior civil d e ,es1 a provincia 
ha llamado ínuy sériamehte mi ¿tención la venta qué con ja 
mayor publicidad y con infracción d8 Tas leyes y bandos d ic
tados por mis antecesores se está haciendo por los maestros 
armeros, y  hasta ea las.tiendas de quincalla y otros artículos 
de comercio, de toda clase de armas, en su mayor parte im
portadas del extranjero; cuya simple exposición, al paso que 
mantiene intranquilos los ánimos de las personas honradas y 
pacificas, estimula á los malévolos y á jóvenes inexpertos á su 
adquisición, pon-ióndoS'e en riesgo continuo Ta seguridad indivi
dual y  Siéndo ocasión de crímenes y desgracias. Para precaver
los en cuanto afeanzan mfls atribuciones, de acuerdo con el 
Excmó. Sr* Capitán G eneral,' he venido en decretar lo si
guiente :

4? Queda prohibida la fabricación , ventá y  pórte de ba£- 
tone&tíe estoqu ep isto las  y  cu'deáquicra otras armas bhncns 
ó dé ftiegó que no sean dé uso doméstico ó de las designadas 
©ornó prenda militar /exceptuándose también las escopetas de 
caz» de*qué podrán uéar los que hayan obtenido la competen
te aúlorízáéibn. . ;*

2? Lós. trasgresoresademas del comiso de las armas que

es fueren ocupadas, incurrirán en la multa de 200 rs. v n .., cí 
2o dias de arresto; y  en caso de reincidencia, serán puestos á 
disposición de ta Autoridad superior militar |>ara la providen
cia que estime conveniente en uso de sus facultades extraordi
narias. "

3 0 Los maestros armeros y demas personas qué comercien en 
armas de uso permitido pasarán todos los mé§e§ una relación 
del número de las expendidas, nombres y  vecindad de los com-f 
pradores, á los Alcaldes dé los puntos de áu resklencia, quie* 
nes las-remitirán á éste Gobierno de^provincia; Les que cm w  
traviniesen á esta disposición incurrirán en la  mufla de 4 00 
reales por cada arma que dejaren de inclóir.en bp expresada 
nota , y  en la de .300 rs. si el dia 5 de caita la hubie^
ran presentado. '

Del producto dé las multas que se im p on en ’ en virtud 
de las disposicioues anteriores, se aplicará una tercera parte 
en beneficio de los de pendientes de la Autoridad que descu
bran y  detengan á las personas que cometan la fálth, y  otra 
tercera parte en favor del denunciador.

5.° Los señores Alcalde? constitucionales de todos los pue
blos de la provincia y los dependientes de la Autoridad que
dan encargados de la ejecución de este bando.

Barcelona 27 de Julio de 1855.— El Gobernador civil, Ig
nacio Llasera y Estové.’ ; "

Gobierno de la provincia de Barcelona, =  Deseando evitar 
que á la sombra de la protección que siempre se ha dispensa
do á los extranjeros que con sujeción á las leyes se limitan á 
ejercer sus profesiones ó industrias, se introduzcan otros sin 
ocupación ni modo do vivir conocido , que siendo tan solo unos 
aventure o s , se dedican á viciar las costumbres y  á poner en 
juego todos los medios de perturbación, lo cual amengua el 
decoro de las naciones de donde proceden y perjudica notable
mente la tranquilidad y  sosiego de esta provincia, de acuerdo 
con el Excmo. Sr. Capitán General, he determinado lo si
guiente :

Artículo 1.° Tanto los extranjeros que actualmente residen 
en esta capital y  provincia, como los que vengan á ella en lo 
sucesivo, cleberán obtener de este Gobierno civil una cédula de 
permanencia, qué se les expedirá segun se viene haciendo por 
la sección de vigilancia del mismo.

Art. 2.° Con el objeto expresado, todos los extranjeros que 
lleguen á esta ciudad ó á cualquiera de ios pueblos de la pro
vincia, ántes de cumplirse el plazo de las primeras 24 horas, 
deberán presentar sus pasaportes, bien en dicha sección de vi
gilancia ó á los Alcaldes respectivos en las demas poblaciones, 
para que anotados en el registro de cada una de las depen
dencias expresadas, se les expida el documento indicado, sin 
el cual se considerará ilegítima su permanencia en él punto 
en que se encuentren.

Art. 3.° Las empresas de vapores marítimos y  las d e -d i
ligencias quedan obligadas á pasar diariamente á la indicada 
sección de vigilancia de este Gobierno una nota arreglada al 
modelo que se les facilitará por la misma de todos los foraste-* 
ros, sean ó no extranjeros, que por los medios de qué respec
tivamente dispoüen, lleguen á esta capital.

Art. 4.° Igual relación pasarán á la indicada sección de es
te Gobierno todos los dueños de fondas, posadas y  casas pú
blicas de hospedaje, especificando las personas que de fuera 
de la provincia hayan tenido entrada ó salida de sus respecti-* 
vos establecimientos, expresando sus nombres y  profesiones, 
y  punto de donde proceden ó á donde se dirigen.

Art. 5.° Se fija el término de ocho dias para qué los ex
tranjeros residentes en esta capital ó en cualquier pueblo de 
su provincia que carezcan de documento que legitime su per
manencia, se presenten, ó bien en este Gobierno civil ó al A l
calde respectivo, haciendo una manifestación de su nombre, 
patria, procedencia y ocupación para expedirle el documento 
de permanencia, si por sus circunstancias debe obtenerlo, ó 
para la providencia que haya lugar.

Art. 6.° Pasado dicho plazo , todo extranjero que en el ac
to de ser habido no presente la autorización de residencia quo 
queda indicada, quedará detenido y expulsado de la provincia, 
sin perjuicio de las demas medidas á que por sus circunstan- 
tancias ó conducta hubiese dado lugar.

Art. 7.° Los Alcaldes de los pueblos, el Comisario y  ron
da de vigilancia y  todos los demás dependientes de la A,utori- 
ridad, asi de provincia como local, quedaq encargados, bajo la 
mas estrecha responsabilidad, de la ejecución de las anteriores 
providencias.

Barcelona 26 de Julio de 1855.— El Gobernador c iv il, Ig
nacio Llasera y Este ve. (Corona de Aragón.)

G e r o n a  25 de JuUo.—Eñ el Gobierno de provincia 
se ha recibido un parte de que á las doce del dia 23 pe
netraron en España por la parte de Garriguella ocho 
fapciosos armados sin que se sepa su dirección ni pa
radero. El Gobernador militar de Figueras ha destacado 
fuerzas en su persecución.

Ninguna noticia se lia recibido respecto de la facción 
de 20 hombres que el 21 se presentó en San Hilario, y lo 
cual hace creer que se ha corrido por la parte de Sólsopa 
en la provincia de Lérida.

El estado sanitario es inmejorable, y se disfruta de 
tranquilidad. [Del corresponsal de la G a c e t a .V

F IG U E R A S 26 de Julio.—Ayer, entre nueve y diez 
de la mañana, fue destituido todo el Ayuntamiento de 
esta villa , cuyo acto se verificó presidiéndolo el Sr. Go
bernador civil de la provincia, y á presencia del militar 
de esta plaza. Acto continuo ocupó los escaños municipal* 
les el Ayuntamiento anterior. Todo se Verificó con el 
mayor silencio y órden. Esta medidaacordada sin duda 
por las Autoridades superiores del Principado, era hace 
tiempo esperada y prevista de todos,

El batallón de la Milicia Nacional va á tomar ahora 
nuevo impulso y organización. /

En los puntos de esta frontera no ocurre novedad en 
cuanto á partidas carlistas, ni creo que intenten estos el 
menor movimiento de excursión, escarmentados de lo 
pasado. Sin embargo, hay quien abulta eí peligro y Hace 
comentarios exagerados para esparcir la alarma. Hay vi
gilancia por parte de las Autoridades, y en ellas debe
mos descansar, sin perjuicio de hallarnos apercibidos. .
(Corona de Aragón.)

G R A N A D A  28 de Julio.—VA estado fie la población es 
cada vez mas satisfactorio. La epidemia decae de su inr  
tensidad, y la esperanza encuentra cabida en todos las 
corazones. Xa situación sin embargo es crítica: en estois 
momentos más que en otros se necesita que las Autorida
des y las personas no confien demasiado en el descenso 
del mal, porque multitud de circunstancias pueden ha
cerlo retroceder, y entónces sus estragos serian mas ter
ribles.

Asi lo han comprendido aquellas., y la Junta provin
cial de sanidad ha redactado la alocución qi¡ie acompaño 
á V ., en la que se consignan saludables máximas para la 
población, y aconseja que los emigrados no'regresen has
ta estar completamente asegurados del alejamiento de la 
enfermedad.  ̂ ..

Cada dia tenemos que admirar nuevos rasgos del in
cansable celo del Sr. Diputado á Cortes por esta provincia 
D. Miguel de Roda , quien coii un afan que le honra , no 
perdona medio para alcanzar del Gobierno do S. M* abun
dantes recursos para hacer méno  ̂ doiorosa nuestra si
tuación.

Se han recibido órdenes del Tesoro por las que se pre
viene á los gres. Gobernadores de Murcia y Alicante rer- 
mesen á esta Tesorería con toda brevedad 42.0,000 rs.,y se 
insiste con los de Málaga y Jaén para que no desatiendan 
los pedidos que se Ies hagan por este Sr. Gobernador.

También han venido librados-en favor de esté Éxce»- 
lentísimo é Tilmo. Sr. Arzobispo 40,000 rs, del fondo de 
espolios v vacantes, con aplicación á las necesidades co
léricas. # 7

Remito á X. copia de la exposición que ha redactado 
el Sr, D. Miguel de Roda, y suscriben los Diputados de 
esta provincia, dirigida á S. M. la Emperatriz de dos fran
ceses , en la que le ruegan derrame, sus consuelos, sobre la 
tierra que la vio nacer. -

No dudamos un momento de que condolido su mag
nánimo y sensible corazón al saber las tribulaciones y 
angustias por que están pasando sus compatricios, hará un 
donativo Régio en favor de las clases menesterosas, vícti
mas de la cruel enfermedad, ouya ejemplo seguirán to
dos los españoles residen tés én el vecino imperio.

Ya se han dirigido á S. M., nuestra adorada Reina, eH- 
. posiciones en demanda de recursos para atenderá las 
muchas obligaciones que hay eft descubierto y á la eje
cución, de algunas obras públicas donde podqr dar ocu
pación á multitud de brazos que carecen de ella.

El Si\ Gobernador, cuyos desvelos por el bien de ..este 
pais son superiores á todo elogio , y cuya inimitable,con
ducta durqnte las azarosas y críticas circunstancias que 
hace un mes venimos atravesando es digna del agraden- 
cimiento de este.desconsofado pueblo y de $u provincia 
entera, recoge'datos acerca de los infelices huérfanos de 
padre y, madre cjue han quedado abandonados, a , fin de 
procurarles aquellos auxilios , que permiten las susert- 
cionos hechas , y hasta lleva su pensamiento caritativo ál 
punto de asegurarles un porvenir, póntando para ello poji 
el beneplácito del protector y benéfico Gobierno, qué está 
evidenciando la predilección coa que mira ajos desgra
ciados donde quiera que se encuentran.

Mucho nos prometemos de su eficacia y filantrópicas 
ideas, y aún contamos con qué se verá secundado por va
rios naturales de este pais, q p  ^nfés do áhorá quisieron 
ésfabhícer el socorro domiciliario constante, dando asi 
principio á una de las mas elevadas miras.de laearidad 
cristiana.

Eri Loja decrece también la enfermedad, gracias al 
celó é ínteres con que se han conducido las Autoridades y 
muchos particulares, acudiendo ál socorro de los infelices 
invadidos.

Abierta una suscricion voluntaria, ha dado el resulta
do que verá Y. por la adjunta lista que ha sido publicada 
por suplemento al Boletín oficial, y  deseamos se sirvA Y. 
disponer vea ia luz por medio de osas columnas.

, Si hubiéramos de reseñar la triste situacíótt'de un sin
número de pueblos de esta combatida proviacia, seria 
tarea demasiado larga ; pwo no podemos di^pensUmos dp 
apuntarlos horrores que presencia htcindw de Aíhama.

El desarrollo fie.la enfermedad fué tan rápjdo y iulmí? 
nante que se encontraron las Autoridades sin medioS ni 
aun para conducir los oadáveres, pór haber sido de  1as 
primeras víctimas tres, conductores de te^cueatro que 
existían* El farmacéutíco fué acometido tambien, y ¿  0o 
haber dispuesto el/Sr. Gobernador saliesen ísj¡ug^d(a^ 
ínente de esta capital ocho Confinados y na practicáilté 
de farmacia, aquellos para ocuparse de la trasfáéioh dé 
cadáveres  ̂y  este para r^eiitar la bc^ca,.iteramos hasta 
qué punto hubiera llegado la- gravedad del mal y ^  desf 
consuelo de los vecihos, faltos de los pruñeros y iqas ne-» 
cesarlos auxilios; . '

En Cuat ro dias han fallecido t i 5 personas , éntre éRas 
algunas notables, y la invasión ha sido espantosa,.

Gq» témplese el pavor de una pobladou de 2,000 veci
nos al ver desaparecer en un dia T0 q 40 de sus hijos.

Pues esto misino se refleja lastimosamente en üjijar* 
Calahorra , Arenas del Rey, Maracena y otros varios pe*’ 
queñós pueblos que no recordamos en estos momentos.
: En medio de tanta$ ealai»idades, y d^eoso; el Go« 

bernador de secunejajv los fines del Gobierno en ei em
préstito de los 2^0 millones dp reales, publicado como ley 
del‘Estádo, ademas de haber dado publicación é interesa* 
do el patriotismo de los contribuyentes y particulares á 
la suscricion voluntaria, ha dirigido cartas confidencia
les á los Alcaldes de los pueblos y,personas de fortuna, in< 
fluencia y prestigio, haciendo un llamamiento a 8u acen
drado amor á las instituciones para procurar se Rene el 
cupo que corresponde á esta provincia con préstamos vo
luntarios.

A continuación noticio á V. el movimiento de morta
lidad hasta el dia de ayer,

Dia 25.=Ihvadidos ¿14, curados 94, muertos 49 / exis
tentes 349.

Dia 26. ^Invadidos 83, curados 146, muertos 36, 
existentes

Dia 27, == Invadidos 102, curados 104/ muertos 40* 
existentes 210.

Incluyo también copia de la exposición dirigida á S. M* 
por este Sr. Gobernador. [Del corresponsal dé la G a c e t a .)

Hé aqui los documentos á que se refiere la anterior 
comunicación:

SEÑORA: Altos y  sagrados son les deberes que contrae 
una Autoridad al encargarse del mando de una provincia si 
ha Úe llenar su misión cual cumple á cada uno de los diver
sos ramos que abraza su administración.

Si pues en circunstancias normales necesita del celo , la 
eficacia, el tino y  los conocimientos mas profundos, ¿qué exi
girán jas excepcionales y  críticas que en épocas dadas vienen 
á contrariar su acción?

En este terreno habré de colocarme por mas sensible que 
nae sea, y  por mas que afecte al magnánimo corazón de V. M.

SEÑ ORA: La situación especial, aflictiva que atraviesa esta 
capital y su provincia es de aquellas que no pueden expli
carse, porque no hay palabras que la definan /p orq u e  no hay 
voces que la expresen.

Los sentimientos del áliúa solo el individuo que los Sufre, 
solo el que inmediatamente toca sus efectos, es quien puede 
idealizarlos.

Y de esta clase son en su mayor parte los que abruman, 
los que contristan á esta capital , bulliciosa y  alegre en sus 
lias, triste, abatida y  con el luto en su corazón en la actua
lidad.

Repetidas veces he reseñado al Gobierno de V . M. el es
tado lastimero que presenta desde que el cruel azote del có
lera-morbo, ese viajero fatídico y  desapiadado sentó sus abo
minables plantas en este risueño y feraz suelo, y  con encar
nizamiento , con ferocidad cortó el hilo de la vida á tantas 
víctimas como hoy se lloran, y  que con mano impía ha agre
gado y  agrega al catálogo sangriento de sus obras.

Pero por mas negros que haya, ’tratado de pintar los cua-* 
dros,,siempre han quedado débiles sus colores ante la triste 
realidad*

¡Cuántos y  cuántos sinsabores desde el infausto dia 27 de 
Junio úitim o!

Abandonada la capital por las clases i  quienes halaga la 
fortuna, paralizadas las obras, -suspendidos los talleres, cer^ 
rados muchos establecimientos fabriles, reducido á la mas com
pleta inercia su activo com ercio, enervada la acción y el mo
vimiento, sin transacciones, alejado el tráfico, encarecidos los 
artículos de consumo y  acometidas todas las ciases por el ter
rible m al, hé aqui bosquejado el estado de la población hace 26 
dias. ; ....

¿ Y  qué m edios, qué recursos Gontaban las Autoridades 
para contrabalancear estos agentes precursores de la miseria 
y  desolación? Ningunos.

Laá arcas de los fondos m unicipales/ provinciales y  del 
Estado vacías. Las obligaciones mas preferentes en descubiér* 
to , y  sin ,poder tampoco lisonjear la esperanza de inmediatas 
recaudaciones, porque en momentos tan acibarados á nadie 
era posible exigirle ni de grado ni por medios ejecutivos sus 
atrasos.

Ante tan desconsoladoras y adversas circunstancias impe
tré el auxilio del Gobierno, y  acudí también con mis lamen
tos á los Sres. Diputados por está provincia: todos se han eé-* 
merado en ayudarme, á todos debo mi eterna gratitud.

El Gobierno de V. M. no desconoció pi despyó mis-xuegos, 
disponiendo que se aliviara nuestra suerte con el eyivio de un a 
fuerte suma. ’ ' •

También V. M ., con el maternal ínteres, cóü la Solicitud 
que mira á sus h ijos, porque lo sem todos los del pueblo es-» 
pañol, tendió su mano generosa y  caritativa enviándonos un 
consuelo. N

Varios particulares ausentes han traído su ofrenda al altar 
dé la miseria; pero, SEÑORA, si bien se fia diferido el ins-* 
Jante fatal que previa con tales socorros y  con los qu^ me 
han suministrado los Sres,. Gobernadores^ de las provincias de 
Máhga , Jaén y  A lm ería, este se acerca á pasos agigantados, y  
el lenitivo rio es bastante ya á contenerlo.

Las calamidades publicas tienen fus consecuencias legítre 
m as que la historia de la humanidad se ocupa de referirnos.

Estas son el hambre y la perturbación de la sociedad. La 
primera asoma ya su escuálido semblante  ̂ y  pálida , cadavé-* 
rica, demanda un pedazo de pan con qué acállar la miseria 
de sus hijos. •' .

Los infelices huérfanos, las desdadas Viudas, los honra
dos artesanos piden, unos trabajos en qué ocuparse para ganar 
el sustento, otros auxilios con que mitigar sus necesidades.* : 

En medio fie tan extraordinarios conflictos, y  con la cor 
operación de la Excma. Diputación, Excmo. Ayüntamíenio y  
demás Autoridades, he acudido al socorro de los enfermos p o 
bres , se ha llevado'á domicilió la manuténcion á familias desr 
graciadas qué carecían de e lla , y  á niños reducidos á la roas 
mísera horfandad; Sé han dictado disposiciones enérgicas pára 
que " se continúen tas obras de particulares; se han planteado 
trabajos donde invertir ál proletario;, se han creado fciíevoa 
hospitales para la curación de coléricos; re han aumentado eñ 
las parroquias los medios de subvenir á las premiosas cuitas 
del necesitado /  se han, desinfectado aquellos parajes rn.̂ s in?a+ 
lúbres; se ha dotádo al ceméntério dé todb lo impresciíidiblé 
para que la higiene no se resienta , y  éii fin , se han prodigado 
todos los consuelos que la caridad aconseja, y  que la necesi* 
dad reclama.

Pero desgraciadamente la enfermédnc| continúa, y  si ha 
decrecido en intensidad, y  si eí número dé víctimas es menor, 
la c^fra diaria que auri pfeseritá es horrible para esta hoV ret 
ducida población. ¿Y qué diré ú X . M. de la p rov in cia l Ma| 
de 60 pueblos lloran los desastrosos efectos de la calamidad, y 
otros m uchos,.ó ya las sienten  ̂ aunque ea pequeña esqal^, é 
atemorizados con su aproximación sé preparan á sufrir su 
maléfica influencia/ * . ’

A todos he autorizado suficientemente para que Con repari 
tos vecinales < con préstamos forzosos non da venta ó  distrre 
buclop de algunos centenares de fanegas d orW gc dé sus pósi* 
t o s , Combatan al enemigó común hasta exterminarlo.

Pero m  él interiri désapárecé íir enferm edad, ¿ cómo aten* 
der á las obligaciones que pesan sobre esta exhausta Tesorería, 
ni cómo exjgir á la capital y  pueblos invadidos gus contribu* 
cioiiés por el tercer trimestre, cuando agoviadqs con las cijos*  
taciones, con los repartimientos y recargos, y  sobre iodo coá 
la paralización general de stíá medios de vida, yacen en la mas 
Completa'postración ? ^

A la casa d eU utny .del do’or  solo puede A aA utoría 
dad para Jlevor el consuelo, si no debe pasar de largo y com*- 
padecer sus desgracias.

El bondadoso corázon de V . M., y  los maternales senti*- 
mientas á favor de sus gobernados, toe hace esperar eón 
brado fuüdameDto que mis ruegos encontrarán" completa aco
gida , y  que el remedio á nuestros graves tnajos será .tan su
ficiente y oportuno como lo es siempre el coosuelo que derra
ma Y. M. coa mano pródiga hácia sus afligidos pueblos.

Por ello puesto reverenteraente á Y. R : F- le íuplico eñ 
nombre de esta, desgraciada provjocia. prqvenga al Gobierno,
que tan solícito y protector se muestra /q u e  atendiendo á lñ 
triste y precaria situación en que se hallA¿ tantos pueblos y  
su o&pitaL, tienda úna mirada benévola sobre rifle?, y  acuda 
en su; jpúxiiib coa abuadaníes recursos pecuniarios pera dulci
ficar su lamentable estado y angustiosa muerte < librándolos de 
los horrores dp U miseria y fle la plaga que los diurna , por 
Cuyo/aéjó’ m eritorio, relevante y propia dé vuestros earijatir 
ve# y humanitarios senflftien'tos-tid ' pfitifál rem os  este pueblb 
tan gefteroso oomo acongojado y te Aüthridiid superior de su 
provincia , que siempre m irarpnéon.predilecc on á la.heredera 
del Trono de cien R ey es , de tributar á Y . M. el mas rendido 
homenaje de gratitud y  de recónocímiérito.

El ‘̂ P Í ^ c i ^ s w ® *  para ventura
y  felicidad de sus leales subditos. :

Granada Y * d e  Julio dq L 85^ s=rSeftora.,«=;A h . R. P. de 
Y*vM./r-Rl Gobprnailor , Ío&  Gómez Sillero. :

SÉÑ0RA : La ciudad de Granada, que/tavo íg fortuna d ¿  y ii 
nacer á Y ;Mf fiesgractedo <|e ios pueblos. L í

miseria, la desolación y la muerte se dejan sentir allí de nud 
manera implacable, y eon una teoacidad nurica vjlta.

En la tributecloú y desamparo en que se a a^íglla
t e m m  y <tefigraciada niadid, se a^er^n m  iníbllpes' ba- 
h f i a n t e s ^ p e r s o n a s  dútinguktes que pu0dari f|Cili- 
tarles auxilies ̂  y darle* socorros que miliguen suS y
dístífienyari m malestar.̂  -

V; M.-t,Aq^itó3MnSB(»ikiFi^ñcia entera, y i  qutenjóda 
í&pitótadmina «natukL  4ue mas qua nadm.se presente^ la 
Jmagiáaciotí atrib^ada de lo» granadinoi eotno ángel
lador*, y todos, como nosotros que soan y
verdaderos intérpretes de sus sentimientos en esta octsien,

. esperan confiadamente que V . M . I . no  .desoirá sus ruegos y  
Jos socorreráf en su infortunio. • *

NdsbtrQ-3 , Señora /  Diputados de aquella _prev1fceia y nos 
¿ r e v e m o s  á dirigirnos con tal1 m otivo á  ̂ MhT,"oiga tm  su 
natura] bondad nuestros r u e g o s ; y  si en-fávor d e  aquelíá p r o 
vincia, que é s  la de Y .  M  1., tiende stí'm ano Siempre bienhe
chora , y  alivia tanta miseria y  d 8Stocsuelo cóm o al 1 i se sufre, 
V. M. í. aumentará á sus ya gloriosos timbres / o tro , |a ben
dición de tantos defgraciados, que para un corazo® grande y  
generoso comó el fie V . M . L es el m ayor y  mas dulce.

Acoja V. M. I. benighanmate nuestros ruegos, y dfgfieée á 
la vez recibir el amor, réspécto y considerácten ron R etios  
ofrecemos á los P. de’V, M. L ;

Madrid 22 de Jutío de 4 85 .̂^= Se ñor a. l Duqúe d&
Abrantes.=Francisco P. Vilte1obos.=?Antonio Maestre.^José 
Moreno Nieto.=Maquei María ffanafias.^Miguel Roda.

La Junta provincia/fié sanidad.á los habiUntes de esta 
capital.— Granadinos: Nuestraa fervórosaS súplicas al Tocto- 
poderoso, para que mitigase los males que por tonto» ¿tes 
han afligido á esta pob'acion, no han áicte efî értlea. Îdes
perábamos confiadamente de su inagotable misericordia. El 
descenso gradual, constante y segúiró de la enfermedad reinan
te , nos hace esperar pon gran fundamento honestar mfiy dfc- 
tahle el dia dé su complete 'terminación. "

Al anunciar la Jurita á estos habitantes tari consoladora 
hueva, faltarla á su deber si no manifestara, tambien públi- 
camente, que á la mejora de lá sMud públiea que experimen
tamos há contribuido eñ mucho el celo ineansáble dé las Au
toridades y corporaciones locales, el inimitable de Tas Jufitas 
parroquiales de sanidad, la abnegación heróica del cteFe Y de 
la clase médica, y  la filantropía y generosidad dé S. M., jde 
su ilustrado Gobierno y de las clases acomodadas que hán «fa
cilitado rqcursos con que atender en rauefie parte á. las in
mensas y  perentorias necesidádes de la población.* / 1 -

Granada deberá siempre un solemne testimonio de grati
tud por tan señalados servicios; pero estos serian aun in
completos si para conseguir Ja total terminación. 46 Ia 
íencia se debilitase en lo mas leve este celo y abnegación 0a 
ejemplo ; si no se introduce en el socorro á los meñes]erqfos  ̂
aquella prudente regularidad, que sin desatender ninguna 
verdadera necesidad, establezca una economía razonable para 
no encontrarnos mañana sin recursos ; si el pueblo, desoyen
do lo que In experiencia enseña, no cuida de establecer nn 
régimen higiénico, y especialmente alimenticio prudente, par
co y.-' escogido, - cual la ña uraleza del padécimieotó reeltel*; 
y finalmente, si la intempestiva y  repentina vuelta deJos 
emigrados de la capital diese lugar, á Ta reproducción ó exa
cerbación del padecimiento) con daño inmediato de sur perso
nas y  mediato de la poblacm entera, como ha sucedido siem
pre, y  una fatal experiencia ha demostracto de nm  manera 
palpable. r

Granadinos: .Sepamos aprovechar los beneficios que la 
Providencia nos dispensa: hagámonos dignos de gozarlos por 
completo, no desoyendo estos consejos que la Junta provin
cial de sanidad os da llena de convicción y del ínteres mas 
puro por vuestra salud y  tranquilidad. * *

Granada 27 de Julio de 1855*=E1 Presidente, José Gó
mez Sillero.~El Secretario, Juan Manuel Gallego;

LOG RO Ñ O  2 8  de Julio.— Lás cantidades recaudadas 
en Tesorería son tan escasas qqe de ninganp mataba 
pueden cubrirse las consignaciones de este toes. J ..

El cólera continúa estacionario en esta capital y su 
provincia, y las Autoridades trabajando inccñsantemeote 
para facilitar toda clase de áuxilipb.

Por cartas de personas fidedignas, recibidas ayer en 
esta ciudad , se Sabe que un curandero vecino de Gala- .. 
horra fué llamado al pueblo de Azagra, provincia de Na
varra , por uq hermano suyo que se hallaba atacado <tel 
cólera y había recibido la Extremaunción, al cual 
fuera de peligro en tres horas. A petición del vecindario 
visitó en seguida hasta 59 invadidos, Incluso el médico 
que se hallaba de mucha gravedad, usando para todos el 
mismo plan curativo , y el resultado fué tan felicísupo 
como nadie habia podido esperar, pues se salvaron los 59 
a tacado^ Reconocidos los hechos por el Sf* G^amlfiador 
de Navaja y dps facultativos, el émffiríco Galeno fúé lle
vado á Peralte, pueblo también imadido dc la epidemia, 
donde se dice continúa haciendo prodigiosas curas. Aun
que este método particular nadá tiene de nuevo en Mis 
medicamentos; pues todos ó la mayor parte se han usado  ̂
siempre ̂ para combatir ésta enfermedad/presenta sin em
bargo alguna novedad en el modo particular dé adinitMé- 
trarlos, por lo cual? ¥ pudiendo ser útil su 
tanto á las personas qué quieran usarlo como á las de
ducciones científicas 4 ue ftbél púédan hacerse, acompa
ña adjunto un ejemplar del método curativo relacio
nado. (7d.; /

RECETA INFALIBLE PARA LA CURACION -
DEL CÓLÉHA-MORñO AStitlca*

bÉTÓDO CVRATÍYo/ .  .

Si el enfermo solo siente diarrea sin incomodidad en el es-* 
fóiriágóv ñl ‘ ansias, ni calambres , és éolérina, y se dura 
con infusiones dé té, oón dos cucharadas de aguardiente 
apisafio cada una , y  tomadas de média en media hora , pro
curando retener el sudor por espacio de tres horas., y yerá 
cómo cesa ía diarrea. Si él énferirio siente ál mismo tiémpú qüe 
lá diarrea, pesadez en e\ estómago, ansias 6 vómitos y calam
bres , se je  considerará en estqdo grave , y se le radmlnistrarár 
Irimédiataménté úna cucharada de vómi pürgátivo de Jé hoy: 
en tomando ésta, cesará el vómito y cáíambréS; sé Jendré éjs- 
puesta media infusión de té bien Y Ĉfiĥ Qte v fpan-
do el enfermo sienta las prímqras nausearé yómjtos. se, te¿a- 
rá el té , sin que por espacio dé tfés horás sé le dé Cóéñ ál|ü- 
ria; pasadas estas, un caldo, y á ta hofát oíro i y si eletíferino 
siente bastantes dolores en el vientre /  tornará pasadas ttos-ho- 
ras dos cucharadas de purgante de segundo grado , dán̂ oíri á 
las tres horas caldo, y siguiendo el estada d̂e convalé'réttéia, 
haciéndose, todo: esto , él enfermo no ñritratA eri ',estado, álgido. 
Guarido haya tomado el yomi ó el purgante no J^rá iriCQaye- 
niente eri que í  las dos horas torpe alguna bebida azucarada 
templada /pete sm áéidó. tá‘ Uti^ntaeíori pariééeré á ĥí||iÉlós 
peligrosa.; pqre no asi, éixtes ^
guir pronto Ios; efectos; ¿  oufndq se vpa que él enformo e^a- 
eua ó por vómito ó por abajo ;0dthó dbs |ícafa$ de vi lis Yér- 
dosa , puede dársela por ourádo* ; ' >  ̂í -  r

Sien el enfermo habido ¿ntés^sgri^riaf,
mucho cuidado oon e! vomi. N r , :•

' .. .'■* fcSTMOq.ALOÍñO* . X. ’ '
. . - 

Habiendo observado el método anterior,. con dificu]iá& pa- 
m rá' él enfermo al estado álgidoJ petú Méridé dñt>le se en
cuentre alguno aip haber p od id ou^r
necesario para hacerle entraj ú ú  reacción darle en uña hiera 
cinco infúsionés dé té bien caliente co^ ¿ps éúcharadá$ de 
aguardiente cada u n a , aplicando'ai filismé HgmpñJóuatre 
pismos, 4 os eq  JaspañterU jas y  d o ?  en^os. ’
botellas de agua hirviendo"en las raúéra/y  otra; qn los mus
los, las que se rétoózaráfi crin; d(te
calienten y no quemen al enfermo: cuando. ¥4 b&yz tomdB la 
segunda taza, se potará una d̂ sasxm mRy grfuúte.y en/el 
estóíriago, y 'se aplicará uriá éuffelaSftia dé malvas d paño/ dé 
ngtfa yiriagfñ eri «él estómago, sujeteridó ál parít-Ato
no se des^tea ,ipu^s qu^qútete ¿re;qqe;Je eptreib 
judicial: á la hora y medí/ pe .este éstedQ se?grúĈ A.si 1n Sien
ta muy bien el aguá fría Cbn bófacfb, Sí ’ W  áncw ñb háy 
cuidado de dámU á pñsío oóttuitt* *. . ¡ V .

91 de opte mptto no pued# pqriW®iéá. 
drá aj enfermo en cueros, sé le cubrirá todO? pelusa .cab©~ 

©¿n'una sáhariá mojadá én 
de UnaAúdojo f íe n t e  r ^ W i i a K
y si ha do baber -mqjoria se riotarA á fc  ̂oério míputos peco 
mas ó fnénós que ya pul^ri lás ¡^¿nés, iria¿ ter^e tas-radies, 
y éh verifioánclóse eúto, que sorñ á fos id telriiRoe /  te qriUirá 
la gábam y q t e ( t o r i p e r  A? «4 ffiíie
que le pica múqho; gppntere qfié ep/ éste Mt^p re Jé °JWdme 
él pecho aí/pabiénte y m ler porie uña cataplasma entoiietñé.' Y 
$1 ni aári asi sé oorigigue raaccion . se hará uinMi^teáto di ttea 
docena de Cabezal ;de ajos unñ fibre 4etvin8gfe
fuerte y otra $e caldo de pimíeiités ó'gqiridítlás piterilés .y sal 
tomón, se restregará bien todto él’ ^ sa felea t ¿lie 
remodip loio &  apiste tes.
se sujetará al eqfermo 4 una midU 4^tf ppoq aú-
merifándose él alimentó. '• ' /   ̂ J

MALAGA  27 de Julio.—Mi  pfcü&Jfco W
número T íi de24 del cprííépte, éénsriía 

rér. Gkibérnádor, relavé * é  lñ
tes eajas de pase. Si diáhü periódiko hpbisra tenúte-coáo-

.¿iBqiqttte exalte, de todos,
següranteúte qoe no Jianría dgcloten ^
áqaélla Thedida. '/  '‘/ - . U ' / ' / ’/

Víéndó la Jaríta de:coméVA‘% : S s t e t ' é l f í g s ^ é -  
éitoetí iba eayendó  ̂efl riti buéñá Vnor

< consecuencia ¡de los repetkioñ íd^Éll 
nos esponuladore  ̂qm
¿qiente Mpesp (fe ia§ citadas paja%propúsqte.couvú)(íifn- 
cía efe adóptar la determinación pfe (jue se trefe/OiaoV el 
p̂aíeífeeí dé te WputaciOñ prpYlñcral 
moneas -̂y- dAoonf^midaii den el d¡€tám«ri detei mMKts, 
repayó U Reul órdon dg ^ de AbfH de



esla medida , la cual ha estado en práctica desde entonces, 
sin contrariedad de ninguna especie, y sin que ningún 
año dejara de ponerse en ejecución. Baste decir que cuaií- 
do por el Gobierno de provincia se retrasaba la publica
ción del liando, la Junta de Comercio ha reclamado-stem? 
pre sobre ello, y siempre se ha accedido á sus justas ins
tancias , como lo hizo también la Junta de Gobierno en el 
año último; poés sobre no estar derogada la mencionada 
Real órden, se hállan altamente interesadas en  su obser
vancia las : da®es comercial v agrícola de esta provine 
cia; (Id.) ' . ‘ *

N A V A R R A .—  Pamplona 35  de /uno.—La epidemia 
reinante ha tenido aumento en esta ciudad después de mi 
última comunicación; pues el número de atacados que 

. antes da ayer habla en el hospital constaba de 20 : hoy no 
hay mas que 42-* luego han muerto 8: en la misma pro- 
porción se ha observado en las casas particulares, i  ex
cepción de dos personas : todas las demás atacadas son de 
fes clases proletarias, en su mayor parte desconocidas.

En los pueblos de fe montaña ejerce también su im
perio él terrible azote, pues el valle de Baztaa no lo tiene 
en solq Elizondo, sino igualmente en Errazu: el de San- 
lesteban Jo  tiene en Oyeregui, y el de Araezcoa en. Zu- 

, daire., Baqueclano y Arbaza.
Ya n o h a y  p n Navarra zona algunae¡xcépíúada; pues 

ni el calor de las umríudades de TUdeb, QlUc, ni lo tem
plado de las cercanías de Pamplona, ni el frío de las 
montañas: han. podido, resistir la propagación: lo mismo 
ejerce su imperio en  las orillas del Arga, E rga, Aragón y 
Ébro, favorecido por los vapores de sus aguas respectivas, 
que ©a las faldas del Pirineo, contrariado por sus erizadas 
rocas: nada, se encuentra exento del azote, y la ciencia 
de  curar confiesa unánime su impotencia al frente de se
mejante calamidad.

'• Esta profunda y general convicción produce el resul
tado que era do esperar, pues familias que por precaución 
abandonaron la ciudad , vuelven á ella, porque el mal ha 
seguido lar huellas de muchos fugitivos , y se les ha hecho 
presente en los mismos pueblos en que creyeron estar se
guros : de aquí la reforma de su juicio y sii nueva resolu
ción , porque solo en las ciudades pueden encontrarse los 
recursos y facultativos con la premura que demanda el 
mal.

SANGUESA 35 de Julio:—Muy Sr. m ió: En su a pre
ciable periódico, que Jeo desde su óparición, vi hace dias 
lo exagerado que; desde Pamplona se le escribía respecto 
á lo castigado de este pueblo por el cólera ; y como supon
go no habrá rectificado ninguno una opinipn tan equi
vocada , me animo á hacerlo después de leer su artículo 
*de forido del 20 del presente mes, debiendo decirle que 
él 5 de Junio apareció castigando hasta el 23 del mismo 
con alguna fuerza, si es que puede llamarse fuerza del 
m al, cuando, gracias á Dios, el dia de mas difuntos no 
pasó el número de siete en una población de 700 fami
lias como es esta ; mas coma era el primer pueblo casti
gado én esié pais y la consternación fué grande, habiendo 
personas que murieron de pasión de animo sin ningún 

 ̂Síntoma colérico, cesando la saca del vino por las abulta
das voces que circulaban en las inmediaciones; y si la del 
trigo no cesó, fue por los grandes portes que se pagaban 
á los carreteros, sin que ninguno de ellos haya tenido 
nada.

Después del 23 de Junio ha habido de vez en cuando 
algunos casos, siendo en su mayor parte en  las variacio
nes atmosféricas. Por lo demas, ni se ha dejado de traba
ja r, ni de recoger el trigo; y si vienen muchos buques 
á la carga á ese puerto , verán si se ha recogido ó no. 
i Impar cial telegráfico.5 <

SANTANDER. — Se ha desmentido la aparición 
de algunos hombres armados en la provincia de San tan 
dér.Lo que ha dado pábulo á dicha creencia es que los 
Hierros vagan por aquella provincia y otras limítrofes con 
cuatro ó cinco hombres huyendo de ía activa persecución 
de las tropas.

En una "correspondencia de Vitoria, fecha 24 de Julio, 
se dice que al parecer el Gobierno se ha convencido de 
fergraves inconvenientes que ofrecía el cumplimiento de 
laley de desamortización en las provincias Vascongadas, 

y do los escasos resultados que había de producir, puesto 
que el Administrador de Hacienda pública en Vitoria ha 
pasado una eoniunicacion, en fe que se-dice que no se ven- 
dérán los bienes pertenecientes á propios de los pueblos, 
á  beneficencia é  instrucción pública : pero sí los corres
pondientes al clero, aniversarios, cofradías &c.

U LTR A M A R .—Puerto-Rico.—Las noticias particula
res que nosotros hemos recibido de Puerto-Rfeo aclaran 
al cabo el enigma que hace dias circula acerca de la muer
te de un General en aquella Isla. Quien ha fallecido allí 
de la fiebre amarilla fue el segundo Cabo Sr. Raseti, á 
quien han seguido su mujer, sus Ayudantes, y hasta sus 
criados, no habiendo quedado vivo de toda la familia si no 
un  hijo del Sr. Raseti.

EXTERIOR.

No hay noticias recientes de Crimea ni del 
Báltico.

Tampoco hay nada notable de Alemania.
La prensa inglesa continua creyendo pró

xima la disolución del Parlamento, y hasta 
cree el MortUng-Chroüicle que dentro de poco se 
harán manifestaciones en este sentido. Sin em
bargo estas noticias no corresponden con las 
que tenemos del comité director de la Asocia
ción para la reforma administrativa. Este decla
ra que pl nombramiento de Sir W. Molesworth 
para Ministro de las Colonias está de todo 
punto conforme con los buenos principios, y 
ademad el Ministerio quiere atraerse á Mrv Ro
berto Sovve, encargándole el puesto que ha de
jado vacante el nuevo Ministro de las Colo
nias. 1 1

Mr. Sowe era Subsecretario de Estado dé 
las Colonias durante la Administración Aber
reen. Retiróse del Ministerio cuando el times 
principió sus violentos ataques contra el Gabi
nete, y. se le atribuyen los artículos mas apa
sionados de este periódico. Por despacho tele
gráfico recibido ayer en Madrid se sabe que el 
Emperador de los franceses debió salir antea
yer á las cuatro de la tarde de Biárrilz para 
París.

Los periódicos de América que ha traído 
el Báltico contienen muchos pormenores acerca 
de la celebración del 89o*aniversario dala pro
clamación d e  la independencia americana. En 
estas fiestas üó ha ocurrido nada á pesar de 
loajuíhóres siniestros que sobre él particular 
habían circulado.

El mismó, dia eh que se hacían las fiestas 
m  New^York se publicaba la  nueva ley pro
hibiendo la venta de bebidas indígenas, y de 

;aqui procedían; los temores. En u u numeroso 
' meetihg celebrado sobre el particular se con-- 

éfté^gí^amétfte toda tentativa de fuerza» 
\hlm ism a;liempoque ^  protestó contra la ley. 
Veidad es que no pa^t de ser una letra muer
ta , pues en Ja mayor parte de jas, tabernas 
continúan^vendiéndose los licores como ántes. 
Se han hecho algunos ejemplares de rigor con
tra los cpntráventores, pero po por eso se 
cree aae sea obedecida una lev imoraericahíe.

Lás cartas dé Méjico d e l-19 confirman lo 
.que hemos dicho sobre el mal estado en que 
se encuentra el Prudente Santa Ana. La insurr 

" reccion cunde y no hay~ trazas por ahora de 
contenerla.

CRlMEA . - de 'Tcharmia. i  O te  Julio.-¿* 
áe h a b ^  fiésde que empozo la cam pea

los puestos mas penosos y peligrosos la tercera división 
: del Segundo cuerpo (primero estuvo en fe izquierda del 

Sitio, áéspúes en 1a derécha), diezmada en 23 de Febrero, 
vuelta á diettnaiyeu % de Junio y muy mal. parada el 4 8, 
j^nia necesidad de ^lgua descanso para reponerse de sus 

* laVgas fatigas. Ese áegeanso se le W  concedido, envián
dola al TchernafeídSadé el aire es puro y sano, el agua 

/  b u en a , y por fin, doúde puede revolcarse en la yerba y 
. jK^erSe al abrigo del sol debajo de los árboles. De este 

modo gazamos? hace ocho dias de los placeres del campo. 
, Está imperada de ikrfo, como dicen nuestros soldado^,

nos agrada mucho; es un beneficio higiénico, cuyos efec- . 
tos saludables sentimos ya todos.

En el sitio que ocupábamos en Inkermann ha ido á 
acampar la primera división, á quien hemos relevado 
aqui. Esa división no habia contribuido aun para los tra
bajos de sitio, porque todo el invierno le ha pasado en Ba« 
lakfeva ; y dé allí bajó á la llanura. Parece que se la ha co* 
tocada eü primera línea en el ataque de derecha, á peti
ción del General Canrobert.

No puedo ni aun presumir cuál es el papel que vamos 
á desempeñar en el Tchernaia. Ignoramos si avanzaremos 
ó si esperaremos que los rusos nos ataquen. Eso es lo que j 
nadie sabe. El General ep-Jefe no comunica sus designios 
mas que en el momento de ponerlos en ejecución, y res
pecto de los "rusos se hacen circular á cada momento los 
rumores mas contradictorios. Dicen algunos que quieren 

* batirse en campo raso con nosotros; pero yo les creo muy 
prudentes para abandonar sus líneas. Hace ya un mes 
que se dice: «hoy ó mañana seremos atacados,» y los dias 
y bá noches pasan sin que los rusos se presenten.

Tenemos aqui bastantes fuerzas , pero no seria difí
cil que el dia ménos pensado fes desmembrasen para ayu
dar en el llano á las tropas que han de atacar á Malakoff. 
De este ataque se habla mucho, y en efecto se toman to
das las disposiciones para que salga bien. No hay que ha
cerse ilusiones: las dificultades son inmensas, y los rusos 
trabajan incesantemente pafa aumentarlas. Desde e l!  8 de 
Junio han tenido tiempo para reconocer cuáles eran los 
parajes mas favorables para los agresores, y trabajan de 
día y de noche para consolidar por todas partes la línea 
de defensa.

Tienen sobre nosotros la gran ventaja de que pueden 
renovar á cada momento la guarnición de la plaza.

Avanzamos hacia Malakoff, porqúe estamos mas per
suadidos que nunca de que fe toma de esta parte de la 
plaza debe darnos por resultado la déla ciudad. Los rusos 
piensan lo mismo que nosotros, y por eso trabajan,con 
mas empeño por desbaratar nuestro plan.

Hay divergencia de opiniones sobre el mejor sistema 
de ataque. Los que están por el cerco completo , se creen 
mejor fundados que los que prefieren el sistema opuesto. 
Bajo el punto de vista de la teoría, el cerco completo ten
dría todos los sufragios; pero en este sitio hay mil cir
cunstancias particulares que modifican la aplicación de 
las reglas del arte, y lo que es bueno de una manera ab 
soluta, puede ser malo por circunstancias particulares.

El estado de la salud se mejora considerablemente. El 
ejército sardo, qué tanto ha sufrido por el cólera, se halla 
ya casi libre del azote, merced á fes sabias disposiciones 
higiénicas adoptadas por su General en Jefe. Faltan enfer
meros, lo que hace que haya que nombrar diariamente 
soldados para ese servicio. Desde que se ha aumentado la 
ración de café, y se ha empezado á echar en el agua 
aguardiente, todos estamos mejor.

Ayer ha corrido la noticia de fe muerte del Gene
ral Totleben , Ingeniero que dirige la defensa de Sebas
topol. A ser cierto, habría muerto del cólera. Confirmada 
esta noticia, podría tener consecuencias funestísimas para 
la ciudad y muy ventajosas para nosotros. Prensa de 
Oriente.)

PRUSIA.— Berlín 34  de Julio.—Los Oficiales prusianos 
que habían tomado servicio en el ejército turco en clase 
de instructores lian llegado á Berlín , habiéndose visto 
obligados á renunciar definitivamente á los cargos que 
ocupaban en Turquía.

Escriben de Varsovia que, vista su avanzada edad , el 
Principe Paskiewitch dimitirá dentro de poco todas sus 
funciones.

Se pretende que uno de los Grandes Duques sucederá 
al Príncipe en la posición que actualmente ocupa.

Se dice que la Emperatriz viuda acompañará al Prin
cipe de Prusia cuando vuelva á Berlín: está es la razón, 
sé añade, por que el Rey y la Reina deben volver tan 
pronto de Ermannsdorff. Se ha fijado su vuelta para el 29 
de este mes.

Hace algún tiempo que se trata de introducir fondos 
americanos en las operaciones de nuestra Bolsa; pero es
tas tentativas no han tenido hasta ahora resultado. (Cor- 
respondencía Ilavas.

HANOVEH.-rv?# de Julio.—  Hé aqui la lista oficial del 
nuevo Ministerio:

De Hacienda, el Conde Kielmannsegge.
De Negocios extranjeros, el Conde Plaaten.
Del Interior, Mr. Bories.
De los Cultos, Mr. Bothmer.
De la Guerra, Mr. Brandís.
De Justicia, el Conde Dicken. íCorrespondencia Hnvas.)
IN G LA TE RR A .— Brislol 34  de Julio.—Por fin des

pués de tanto esperar ha Regado esta mañana el vapor 
Caraáoc con el cuerpo del Feld-MariscalRaglan y el Esta
do Mayor agregado á su servicio. Ai momento que recibió 
la noticia su hijo Lord Raglan . acompañado del Coronel 
Bagot y del Capitán Frise, de la marina Real, se dirigió á 
un boté á bordo del Caradoe, el cual, según se habia r e 
suelto, debiá permanecer én Kingrose hasta que el va
por Star fuese á recibir el cuerpo.

Al misuM) tiempo se colocaron el féretro y el catafalco 
á bordo del S ta r , y los empresarios de exequias que ha
bían construido el féretro se trasladaron á bordo para ir 
á Ivingrood, a fin de verificar et trasbordo del cuerpo. En 
el momento en que aparejaba para ello el Star, se supo 
que el Caradoe subia por él rio, y  algunos minutos des
pués se presentó remolcado por el vapor Atlas.

La noticia de que sé acercaba circuló con extrema ra
pidez, y las dos orillas del rio se cubrieron de millares 
de espectadores, quienes, á pesar de la lluvia, permane
cieron allí hasta qué estuvo amarrado en el centro de la 
concha de Cumberland. El buque acababa de fijar en Guihd- 
hall y en otros edificios públicos con aviso oficial, anun
ciando que mañana se desembarcaria el cuerpo y ten
dría lugar la ceremonia fúnebre.

Corren á bandadas las familias de los distritos inme
diatos, y corre la voz de que ha llegado al Hffor el Te
niente General Sir Jorge Brovvn, y que se unirá al acom
pañamiento. Los habitantes preparan las fachadas dé sus 
casas para la ceremonia de mañana , y algunos buques 
fondeados en fe rada disparán cañonazos cada minuto.
ÍMorninarTposti)

SUECIA.—Síookolmo 46 de Jidio —El bloqueo que las 
escuadras aliadas hacén este año en el Báltico y en el gol
fo de BQihnia es tan completo, que el comercio que se ha- 
Cia| en-1852 entre los puertos de Rusia y los de Suecia , y 
que era muy considerable, se encuentra casi completa
mente paralizado.

La presencia de las escuadras aliadas en estos mares 
produce ademas otro efecto im portante, y es el de obligar 
á Rusia á retener en el Norte tres grandes cuerpos de 
ejército, uno úfelos cuales, que, es de 90,000 hombres, se 
encuentra cu las provincias situadas el Sur de San Peters- 
burgo; otro está de guarnición en esta ciudad y én  Crons- 
tadtr y el tercero está escalonado en las vastas costas de 
Finlandia.^{Móraenbladet.) ' -

BÉLG lCA.-~Qstenjde 34 de Jidio.—S. M. el Rey de los 
belgas ha llegado ayer á las nueve de la noche á Ostende 
dé regreso de Inglaterra á bordo de la Topase, paquebot 
de vapor del Estado.

La artillería de la plaza y la corbeta de vapor de guer
ra portuguesa al mando del Vice-Almirante Lazarim le 
han éaludado al entrar en el puerto.

S. M. ha pasado la noche en su palacio situado eñ el 
campo y acompañado de sus hijos el Conde de Fundes 
y la Princesa Carlota, que ha salido hoy á medio dia para 
Lacken en  un convoy especial, (Monüeur.J

MISCELANEA EXTRANJERA.

Extractamos del excelente libro de Mr. dé Tchihat
chef sobre el Asia Menor algunas líneas con el objeto de 
hacer conocer á nuestros lectores el famoso Cuerno de Oro 
de Constantinopfe.

Puede cotasiderarse el magnifico puerto de Constanti-

nopU como un enlace lateral del Bósforo. És un golfo que 
ondula suavemente, extendiéndose desde el Sudeste al 
Norueste, y teniendo en esta dirección una longitud 
de cerca de una legua por una latitud media de casi 
600 metros: el máximum de su profundidad , poco mas 
ó ménos en su  parte céntrica, es de 34n’ 732; en la 
extremidad- Norueste no tiene mas que 3 ra 656; en lo 
general varía en todas partes fe profundidad de 14 ° 56 
á 18 28, 21 m 936 , 24m 764. En fe extremidad seten- 
trional desembocan los dos rios Alibex y Kiathané, céle
bres en la antigüedad con los hombres de Cydario y  Bar-  

• , y que ántes de entrar en el golfo ya se reúnen. 
Cuando se considera la forma puntiaguda y curva de este 
golfo, cuyo vértice se confunde con los contornos tortuo
sos de los dos pequeños rios, se viene naturalmente á la 
imaginación la figura .de un asta de ciervo ramificada 
de suerte que se inclina cualquiera á admitir esla seme
janza como el verdadero origen del nombre Crysokénas ó 
Cuerno de Oro que los antiguos habían dado á este golfo. 
Tal etimología parece mas , verosímil que fes traducciones 
del myto de lo y de su hija Kéroessa, nacida, según la fá
bula, en estos parajes. El Cuerno de Oro separa la ciudad 
propiamente dicha de Constantinopfe de los arrabales 
de Galata, Tophané y Pera. (.Moniteúr.)

—El acrecentamiento del comercio y de 1a fabricación 
de hierro en ios Estados-Unidos .durante los 40 últimos 
años ha sido prodigioso.

En 1816, 156 hornos de fundición producían sola
mente 54,000 barricas de hierro en barras ; en 1855 se 
cuentan 520 grandes hornos que suministran anual
mente 900 barricas cada uno; total 480,000 barricas, y 
950 fraguas, cilindros y talleres de fabricación de toda 
especie,. que dan im producto anual de 929,000 barricas, 
que representan un valor de 33.940,500 duros. [Journal 
of Mining and manufactures.)

--La valoración siguiente del importe del polvo de oro 
vendido cada semana en las diversas ciudades del conda
do de Calaveras ha sido presentado al Calaveras Chro-  
nicle:

Mókelumne Hill 40,000 pesos; San Andrés 35,000 Cam
po Seco 10,500; Cave City 10,000; Vallecito 7,500; A n- 
gel’s 5,000; Murpliy’s 5,000; Douglas’ Fiat 3,000; North 
Braneh 2,500; Forman’a 2,500; ÁlhayFfet, 2,000. Aña
diendo á estos algunos miles de pesos* obtenidos en mer
cados de menor 'importancia, se tiene un total de 125,000 
pesos por semana. Hay ademas una suma importante to
mada por los tienders , y una mas considerable existente 
en primera mano. [Echo du Pacifique.)

—Cuéntanse en fes diferentes costas délos EstadosTJni- 
dos 357 faros y fanales divididos de ía manera siguiente: 
primera clase *40, 2.a clase 34, 3.4 clase 283. Estos faros y 
fanales pueden stibdividirse todavía asi; Penohscot Bay 
i/lame;, 37; Cape Cod Bay ( Mass ), .15; Vineyard Sound 
iMass), 14; Buzzard, ó Bay (Mass), 8; Narragansett Bay, 
R. I . , 10 ; Long. Island Sound, 26 ; New-York Bay, 8; Hud 
son River, N. I., 13; Delavvare Bay and River, 16; Chesa- 
peake Bay &c. ,2 6 : Potomae River, 7; Pamlico Sound, 
N. C , 15; Albermarle Sound, 5.; Cape Fear River and En- 
trance, N. C., 15; Sávannah River, 26; Mobile Bay Ala, 9; 
Lake Pontchartram L a , 19 ; Lake Saint-Clad, 2 ; Lake Hu
rón , 8 : Lake Michigan , 23, Lake Superior, 5; y 12 sin 
división jw ticular. (Light Houses of the United States.)

—Todos los horticultores conocen que la savia de los 
árboles verdes está siempre en movimiento, y que la me
nor rasgadura, la menor rama cortada da lugar á una 
pérdida considerable de materia que es constantemente 
perjudicial, con especialidad para los ár boles nuevos. Tam
bién fes plantaciones de árboles resinosos hechas por 
otoño en tierra ligera no prevalece casi siempre por la 
prim avera, en cuya época se encuentra por lo general 
un gran número cíe estos árboles muertos ó moribudos.

Para evitar este inconveniente un horticultor de Cour- 
bevoie ha indicado á la Sociedad imperial y central de hor
ticultura el medio siguiente que siempre*le ha producido 
buen resultado, cualquiera que sea la época *del año en 
que se practique. Recortaba con la podadera la extremidad 
de las ramas dañadas, y cubría con cera de enjertar la 
nueva superficie abierta. Esta cubierta de cera es bastan
te para evitar el paso de la savia, que sin esa precaución 
podría^perderse enteramente. [Moniteúr.)

—Lola Montes, con una compañía de artistas de teatro, 
cuya directora es , salió de San Francisca el 6 de Julio en 
un buque de vela fletado para Australia. Dará alti algunas 
representaciones, y en seguida volverá á Europa por Chi
na , Calculta y Sebastopol, fMorning Herald.)

—̂Las 'notas siguientes manifiestan cuál ha sido el 
prodigioso aumento territorial de los Estados-Unidos 
desde 1783.

1783. Superficie de la Union cuando se hizo la paz, 
820,608 millas cuadradas.

1803. La compra de la Luisiana añadió unas 899,578 
idem.

1819. La adquisición de la Florida 66,900 id,
1845 La admisión de Tejas 318,000 id.
1846. El tratado del Oregon 303,052 id,.
1848. El tratado de Guadalupe Idalgo. . } m..a 4
1855. El valle de Massilia.  ......... ? . . . !  bo0^ °  ld‘
1855, Superficie total de los Estados-Unidos 2.958,666 

ídem.
Los Estados esclavos comprenden una superficie de 

851,508 millas cuadradas ; los Estados libres 612,597 millas 
cuadradas. Total de la superficie de los Estados: 1.464,105 
millas cuadradas; los territorios ocupan una superficie de 

¡ 1,894,561 millas cuadradas, es decir, un poco mas de la 
¡ mitad de la superficie total de los Estados-Unidos.

Se computa la superficie de Francia en 3 42,000 kilóme- 
| tros cuadrados. Las 2.958,666 millas cuadradas de los Es- 
| tados-Unidos dan 763.631,694 hectáreas : la relación pues 

de ambas superficies es de 1 á 14,27. [PresseA
—Después de la nota de Mr. Serres sobre los Aztecas 

que hemos publicado, acaso se leerán con ínteres ios si
guientes pormenores:

Mr. Morres con su intérprete les coloca en la tri
buna académica. Con un good by articuladt) con un 
acento, de sordo-mudó imposible de describir, saludan á 
la docta Asamblea:- después se ofrecen á fes investigaciones 
de los académicos agitándose continuamente , estando en 
un mismo instante sentados , de pie , tendidos, inclinados, 

I acurrucados. Se les examina: se les levantan los cabellos, 
I que son largos y rizados, y se palpa su pobre cráneo micro- 
| céfalo. Alli se encuentra un ángulo tan agudo, que da 

lástima5, y que apenas se redondea en el occipucio para 
I presentar una frente chata á fuerza de ser metida.
I Sigue una cara estraña en que apenas se reconoce el 

hueso sublime del poeta : entre dos ojillos negros casi fetales 
1 sale una nariz gruesa digna de un adulto ; fe mejilla y el 
I labio superior caen mucho sobre el inferior y la barba: 
I este otro ángulo , por el que los anatómicos reconocen al 
I hombre de nobles dotes, y que aqui apenas está de

lineado. A esto es á lo que sé reduce ese perfil de pájaro 
I que la charlatanería parisiense les ha prestado. , 
j Luego que se les desnudó se encontraron formas re -  
1 gularés, graciosas aun en su elegancia micrométrica; el 

tronco y los miembros son bien formados y las piernas 
largas y  bastante vigorosas. Son unos cuerpos de niños: 
la hembra no tiene huellas de góndolas mamarias ni des
arrollo alguno del sistema piloso; el varón debidamente 
explorado no ofrébe á su raza garantía afeuna de perpe
tuidad. ~

La parte moral é intelectual de estas dos criaturas es casi 
nula: como señal de inteligencia, solo se veia la ruidosa 
alegría dél varón cuando Mr. Segalas hacia tocar la cam
pana de su reloj de repetición, y el placer que los dos te
nían en desparramar en 1a mesa fes obleas: como manifes
taciones morales, solo fenómenos puramente negativos, 
no demostraban emoción, ni timidez, ni sentimiento 
alguno de decencia. [Union medícale.)

VARIEDADES.

Importancia de la paleografía, y necesidad de fermentar su 
estudio.

La falta de conocimientos paléográíicos es una d e  las cau
sas del atraso en que se encuentra la historia civil y eclesiás
tica de España. El que desee Estudiar el desenvolvimiento so
cial y poh'tieo de los antignos reinos de ja Península, asi como 
el estado y  condición dé las diversas clases de la sociedad, 
perderá miserablemente el tiempo si no, hace este estudio en 
los documentos de los tiempos m edios, porque nuestros histo
riadores se ocuparon solo en los hechos extern os, dejando de 
apreciar otros , que son acaso mas importantes para conocer la 
civilización de un pueblo culto.

Si él estudio de fe paleografía y diplomática, que empezó á 
difundirse en el reinado de Fernando VI, no sé hubiera aban
donado casi del todo á principios de este siglo, no tendríamos 
que lamentar ahora la pérdida y  destrucción dé tantos códices 
y pergaminos preciosos como enriquecían ántes nupstros ar
chivos y  bibliotecas. Muchos han ido á parar al extranjero; 
algunos á manos de personas curiosas; y  la mayor parte á la 

•de ignorantes qué los han destruido para emplearlos como ma
teria vil en ios objetos de su industria , v. gr., encuadernado
res , tiradores de oro v  polvoristas. Algunos también ha,n ve-  
vido a servir de entretenimiento á niños que se han divertido 
eu m utilarlos, recortando las viñetas y  letras iluminadas.

Documentos de ínteres histórico escritos en papel han te
mido muchas veces igual suerte. Vendidos al peso han ven d o  
á t servir para hacer cartón y  para envolver especias en fes 
tiendas.

Hablando en general, el estado d é  los archivos de nuestras 
villas y  ciudades ha llegado á ser mas lastimoso de lo que 
puede im aginarse; y  1a causa principal es la escasa ciencia de

sus encargados, tos cuates, por lo com ún, (aunque con honro
sas excepciones) desconocen la historia y  carecen de los prime
ros elementos de la jjalecgraífe. Muchos de estos depósitos his
tóricos no merecen el nombre dé archivos, sino el de almacenes: 
asi es que en la mayor parte de ellos no se sabe lo que existe, 
y tras el desórden y  confusión que allí reina, van poco á poco 
desapareciendo los monumento? de nuestra historia. Ciudades 
antiguas, de grandes y*gloriosos recueidos existen, cuyos ar
chivos no tienen índice, y  donde están hacinados y  á granel 
sus documentos mas preciosos. Sin exageración puede decirse 
que no llegan á ciento los archivos de villas y  ciudades que 
esten perfectamente arreglados. Imposible ps que suceda otra 
cosa, porque en todas las poblaciones, si exceptuamos á Ma
d rid , Barcelona y  alguna que otra ciudad , el Secretario del 
Ayuntamiento ejerce al propio tiempo el cargo de Archivero: 
destino que no tiene tiempo de desempeñar, porque otros ne
gocios mas urgentes y  del moméuto se lo impiden; y dado 
que tuviera tiempo para dedicarse al arreglo y conservación 
de sus documentos, pocas veces daría este trabajo grandes 
resultados, por carecer esta clase dé empleados de los cono
cimientos que son necesarios al e fecto , aunque en su ramo 
los tengan excelentes.

La paleografía ha prestado y puede prestar grandes ser
vicios a l  Estado v á los particulares, aclarando derechos an
tiguos y facilitando la resolución equitativa y justa de asuntos 
litigiosos. ¿Y cómo podría hacerse esto si los que intervienen  
e n  e l  e x á m e n  de los documentos desconocen el estudio de la pa
leografía y de la crítica diplomática? Pueden darse casos; y  en 
paisesr extranjeros los ha habido) do pleitos que se fa llen , no 
tan justamente como seria de de>:ear, á causa de reputarse su
puestos documentos que serán legítim os, y  otras veces al 
contrario. El juicio pericial puede inducir á error ruando los 
peritos revisores no se hallen adornados do ciertos conoci
mientos que no siem; re cr; fácil adquirir privadamente.

De las indicaciones que acabamos do hacer se deduce la 
importancia y necesidad de fomentar un estudio tan poco cu l
tivado entre nosotros, y la utilidad que ha de reportar, no 
solo á los intereses del Estado y  de los pardculares, sino á la 
historia y  literatura nac'onat

Para adquirir los conocimientos que la paleografía requie
r e , solo tenemos en España una cátedra que creó y protege 
con íioloiio celo la Sociedad Económica. Dejamos á la conside
ración de los entendidos si en una clase en que apénas hay  
tiempo para adquirir noticias puramente elem entales, tendrá 
el digno profesor que la dirige el suficiente para enseñarles la 
crítica diplomática, la historia y cronología de la Edad Media,
1a legislación local y  general relativa á contratos públicos, á 
testamentos y  otras materias de que mas frecuente uso se hizo 
en los diplomas , el fetia de los tiempos medies, el romance 
antiguo y los dialectos do los distintos reinos de España de 
que se conservan monumentos en los archivos nacionales.

No deseamos por de pronto una enseñanza tan áraplia 
como la que se da en la escuela de cartas de Paris, donde 
hay 10 ó 12 cátedras: - nos contentamos por ahora con una 
semej nie á la establecida muchos años haco en Lisboa con 
el nombro de A ula  d ip lom ática , en 1a cual se ensaña con al 
guna extendoo la paleografía y su p u to  crítica ó filosófica. Lo 
domas será obra del tiempo.

Como base de esta escuela deben establecerse tres cáte
dras. dos da paleografía elemental y otra de paleografía crít - 
ca ó diplomática. En las dos primeras se dividirá la parte ele
mental en dos épocas históricas: por ejemplo, desde el tiem 
po de los remar os harta S^n Fernando, y  otra desde este Rey 
hasta fines del s glo XVII. En ellas se explicará et origen, 
progresos y trasformacion de los diversos ciractéres de la 
entura usada en España, y  se enseñará á leer con facilidad 
toda clase de documentos antiguos. La paleografía crítica so 
ensañará en la otra cátedra después de haber aprendido los 
alumnos todas fes nociones elementales.

Este curso es tanto mas necesario cuanto que de nada ser
viría saber descifrar un documento y  leerle con facilidad, si no 
se aprende á distinguir si es auténtico ó supuesto; y  esto no 
lo podemos conseguir sino aplicando las reglas de crítica pa- 
leográfica. Y quo oxiden ducurneutos supuestos es una coia que 
lo estamos viendo todos los d ia s; y  aun cuando no lo v ési 
rao?, nos lo haria sospechar, el que ántes como ahora, y  romo 
siem pre, el ínteres y  fe cod cia solicitarán 1a ficción de privi
legios, testam entos, donaaones y toda clase de documentos 
importanles. Guando semejantes escrituras se han sometido á 
.un examen crítico, su ilegitimidad pocas veces ha dejado de 
conocerse.

Estas reglas sen el resultado de muchos conocimientos que 
deben tenerse presentes, y que todos forman la enseñanza de 
fe paleografía crítica. .

Vamos á reseñar ligeramente alguno de ellos :
Uso y antigüedad de los diplomas de España.
Materia de los documentos.
Del pergamino, de la v itela , del papel : su introducción y

uso.
De las tintas é instrumentos de que se valieron para es 

cribir.
Del estilo de los documentos, sus fórm ulasr forma, diccio- 

res v  signos ortográficos.
Solemnidades de los documentos y de fes personas que in

tervenían en ellos.
De los datos y maneras de calendar ea los diversos reinos 

de España.
De los signos, rúbricas y signaturas.
Sellos, leyendas y  caracteres de los mismos.
Adornos, símbolos, armas, ceras, lacro y plomo quo se 

empleaban en ellos.
Cordones y trenzas de que pendían.

. Su antigüedad y uso.
De los sellos rodados, crismes y  monogramas usados en 

los diplomas.
De los tumbos, becerros, cartularios, libros de regla, 

registros & c.: su autoridad y uso.
De fes escrituras partid s por A, B, C : su antigüedad
De las sentencias judiciales y arbitrales, y otros documen 

tos legales.
De las bulas, breves, letras y re cripios pontificios y otras 

escrituras eclesiásticas: sus caracteres peculiares y modo d 
calendar.

De fe legislación .cancilleresca • y sus d versas alteracione
Todos estos conocimiento-!, v  álganos otro? que om timos 

por no ser molestos., deben edudiarse en el tercer año. Si tu
viere tiempo el profe.or, podría explicar también alguao de 
los puntos d i  la legislación municipal, relativos á los drver 
sos modo? de tra-ferir el dominio y otros de que mas< comun
mente se h .ga referencia ea los documentos antiguos. Esto úfe 
timo deberá ser objeto de una cátedra especial cuando la es
cuela teega el debido desarrollo.

Los que cursaren ésta enseñanza, deberán saber con per
fección el latin , y haber estudiado ó e tudiar ántes de con
cluir los tres año? la cronología é historia de España.

Los alumnos deberán ejercitaise en sacar copias de cófices 
y escrituras de determinadas épocas ; trabajo útil para adqui
rir fe práct ca del estudio paleográfico, y  que deberá sarvir 
para publicaciones importantes que hará la escuela, como fes 
está haciendo continu ¡mente la de Paris , y lo ha hecho alguna 
vez la de Lisboa,

Él plantear desde luego una enseñanza quo sirva de base 
á otra mas completa, no e? costoso. Do tres cátedras que se 
necesitan desde lupgo, existe u n a : la de la Sociedad Ecoüómt 
ca; y el haber de crear dos mas no debe ser obstáculo para 
que se establezca drsde el curso próximo una enseñanza tan útil 
y provechosa, y  fe cual nada costaria si se obUgise para sor 
empleado en los archivos públicos, en lo? de las ciudades y  
villas de cierta importancia, y  m  las bibliotecas, á cursar en 
esta escuela, porque entónces los derechos de matrícula serian 
suficientes para atender á su sostemmiento.

Se necesita también un número grande de diplomas y docu 
raent ;s de toda? clases y épocas, y no faltará por consiguiente 
quien diga que esti enseñanza no puede obtener e sino en un 
archivo. Contestaremos que para que tenga fe eseuefe una grande 
y  escogida colección, no se neceóla m asque querer. En las ofi
cinas de fincas del Estado se conservan olvidados muchísimos 
documentos procedentes dé los monasterios suprimidos, en don
de se encuentra cuanto puede desearse: de aló deben traer
se lo? qu fueren necesarios pata la enseñanza. Y si en algún 
archivo exbliere un documeoto raro pór sus caractéivs espe
cia es ó por cua'quíer otra causa, podría sacarse de él copia 
al vivo por medio de fe fotografía.

Algunos d sputarán si e-ta escuela deberá agregarse á fe 
Universidad ó algún establecimiento, ó quedar como lo edan  
las especiales. Todo esto im poífe poco: lo que interesa mu
cho es que se easeñe 1a paleografía como dobc en señ a r le , y 
que se estudie para que progresen la historia y fe litera u -  
ra , y puedan nuestros archivos salir del estado en que se en
cuentran.

Antes de concluir diremos que y a  el Gobierno, al seña 3r 
en el art 83 del reglamento vigente de estudios fe asigna
tura de paleografía como una de las que deben constituir el 
cuarto año de la sección de literatura, réconce la necesidad de 
plantear esta enseñanza en combinación con las demas que 
forman los edudios de la iudicada s«?ccion.

De e perar es pues, que el ilustrado celo y demostrada ac
tividad del Excmo. Sr.M iüis rod é  Fomento no echará en olvido 
esta importante enseñanza, al presentar á las Cói tes el nuevo 
plan de estudios.=M . T.

LA CUESTION DEL ORO.
(Continuación.)

El descubrimiento del Nuevo Mundo no produjo un 
gran cambio en 1a relación del valor del oro con la plata. 
Únicamente se introdujo una variación sensible desde 
1545, época del descubrimiento de Jas.mi ñas del Potosí, ó 
mejor dicho desde 1675, época en que Bartoíotné Medina 
usó el procedimiento de fe amalgama: entonces subió fe 
proporcioné 14. A mediados del siglo XVII subió é 15, bajo 
la influencia de Jas muías de Zacatecas, de Sombrerete y 
de Guanajuato.. A principios del siglo XVIII se calculaba 
que la relación del oro y de la plata era de 15-49, ó cosa 
de 15^4 á 1. En 1726 se le fijaba en 14*/% por 1. En 1785, 
en tiempo de Calonne, era de 1,5$ por 400. En Ja época 
en que fué restablecido el sistema, monetario actual, la

ey fijaba 1a proporción en el término medio de 14*1 dé- 
fimo ó 15 lo mas por 4. Pero desde entónces se  han in 
troducido algunas variaciones en la relación: «¿I oro h a  
ralido cu muchas ocasiones 16 veces ma^ que fe p la ta , y 
ha fluctuado por lo común entre 16% y ISyJ. Esla propor
ción ha debido cambiar mas todavía bajo la influencia dé 
las grandes partidas llegadas de California , de Australia 
y de Sibefia. La prueba ía tenemos en la cotización de Iós 
metales preciosos : el oro pierde 3 por 1,000, al paso que 
la plata gana 4 3 por 1,000. Lo contrarío babia sucedida s 
en 1847.. ...

La separación entre la relación legal de las monedas 
de oro y  de plata y la relación comercial de los pos m eta- 
fes preciosos, no es sino la traducción, en otro iaiouia 
de los hechos que acabamos de presentar. Él valor reh fí, 
yo de las monedas de oro y de plata está calcinadlo en vis* 
ta de la relación comercial de ambos metales, sdgun s- 
presenta en un momento dado. Pero apénas se ha njádíc? 
este valor cuando otro hecho, el descubrimiento do 
una mina por ejemplo, una mejora en la mano de obra 
1a circulación de un tesoro encontrado^ una revolucione 
cambia la proporción establecida.

A principios del siglo ultimó, dice Mr. Carlos Coque— 
len Law , ea  su memoria sobre las monedas , calen la Lt 
que la relación comercial del oro v do la plata era de 45-4i> 
ó un 15$ por 1 , miéníras que el'valor legal en fes mone
das francesas no era sino de 15-24 ó un 1 5/ í por 1. As? 
pues , mientras que una onza do oró valia en el mercada 
de Europa, y probablemente en las relaciones comercia
les de Francia misma , 15$ onzas de plata, fe ley comer
cial no concedía mas que 15$., dando de este modo al oro 
menor valor ó á la plata mayor valor que el que realmen
te les correspondió. La relación legal era pues demasiado 1 
baja... El valor del oro decreció en poco tiempo de una 
manera notable, tal vez á consecuencia de las operacio
nes del Banco establecido por el Regente, puesto que en 
1726 se creyó conveniente cambiar la relación legal , no : 
para alzarla*, sino al contrario, para bajarla. Fijósele en
tonces en 14$ por 1. Asi continuaron las cosas durante 
el siglo XIX. És indudable que camb aria muchas veces la 
relación comercial, pero nadie so cuidó de ello.

Cuando en 1785 el'Ministerio Calónñe trató de refun
dir las monedas, se fijó la atención mas en este particu
lar. Acreditóse entonces en el preámbulo del decreto un 
completo desacuerdo entre los reglamentos monetarios y 
el hecho comercial, resultando de ello ios perjuicios con
siguientes. Cambióse 1a antigua proporción del oro y de fe 
plata amonedados, y se le fijó en la de 4 5 $  á 4. Esla 
relación era indudablemente exacta entónces, y estaba en 
perfecta armonía con el curso comercial de ambos m eta- ; 
les. Pero no debía se resto duradero. Llegamos al año 484 4 , 
en que se estableció el régimen actual. En este intervalo 
se habia hecho un notable cambio; no habia subido el va- j 
lor deloro ; al contrario, habia bajado notablemente has
ta el punto de que este metal estaba aun á menor precio i 
que en tiempo de Law. Asi pues apénas había avanzado ] 
en un sentido para seguir esíe movimiento comercia!, ’ 
cuando tuvo que retroceder en el sentido contrario. El au
tor de la lev, Mr. Lebretoil, fijaba el término medio de la 
relación del oro con fe piala en 1 á 14 f/10 , ó á 45 lo 
mas. Desde entónces la relación, media del pro con la pla
ta se cree haber subido á 45.$. Asi pues cada tentativa 
del legislador para establecer esta relación comercial que 
nadie encontraba , no hizo, por decirlo a s i, mas que ale
jarla y prepararla nuevos iticonvenientes. En vano seria 
contar hoy con ese término medio de 15$ . Por regular 
que nos parezca, no ha dejado de tener variaciones acci
dentales.

Mr. Carlos Coquelln se expresaba asi en 4844.
El hecho actual ha confirmado plenamente sus previ

siones.
Es difícil sin duda admitir con Miguel Ghevalier que 

el valor del oro va á disminuir una m itad, v por consi
guiente la relación del oro con la plata vendrá á caer en 
7 ó en 8 . S é  debe reconocer sin embargo que la repenti
na intrusión deloro en el mercado metálico ha produci
do ya una desviación entre fe relación legal y la comer
cial de ambos metales preciosos.

La ley del año 1811, supone entre e) oro y 1a plata una 
relación de 15$: si se juzga por lo que pasa en América, 
esta relación tiende á no ser mas que de 44 ó 13: aun 
bajada mas, si, lo que es poco probable, 1a producción au
rífera continuase exigiendo poco trabajo. ó si fes minas 
de plata no mejorasen su explotación.

La desviación cfttre la relación legal y fe relación co
mercial da lugar á que los particulares y los Gobiernos 
se metan en una serie de especulaciones demasiado co
nocidas para que insistamos en ello. Todo él mundo sabe 
se aprovechan de esta desviación que en la otra parte del 
Estrecho se llama Dralnage, y que consiste en retirar de 
la circulación monetaria el metal cuyo valor comercial 
está en alza, comprándole bajo el pie de valor legal con 
el metal que está en baja. Por lo que toca á los Gobiernos, * 
se aprovechan de ello para refundir las monedas ó para 
hacer recomposiciones que siempre les son provechosas.

En 4848 , dice Miguel Ghevalier, hacia muchos años 
que el oro valia algo ménos que la proporción de plata 
que habíamos admitido por la ley monetaria del año 1814, 
era solo de 15$ ó 15$ en vez del 4 5 $ :  sin embargo, este 
pequeño cambio liabia sido suficiente para que desapare
ciese el oro de la circulación. La moneda de oro acuñada 
desde 1811 subia á 1,217.009,000, no quedabfi tal vez en 
Francia de ello mas de 400.000,000: y no se le veia circu
lar. Cuando se necesitaba era preciso comprarla con so
breprecio á los cambiantes.

En la actualidad está en alza la plata, y sobre «fila se 
ejerce el Drainage. Nuestra moneda de plata desaparece 
ostensiblemente. Las piezas de cinco francos escasean en 
Paris. El Banco no reembolsa sus billetes sino con mo
nedas de 20 francos. Se puede fijar en unos 300.000,000 
fe plata que habia pasado al extranjero en 4853 cón be
neficio para los exportadores. Desde entónces ha debido 
aumentarse esta cantidad. Si se prolongase la especula
ción á solo siete ú oclio años, habria sacado la Francia 
toda la plata existente.

Los resultados del reí naje practicado en la moneda 
de pía,ta preocupan mucho á Mr. Miguel Chevalier; pero 
principalmente llama la atención del público sobre una 
operación que parece trata de llevar á cabo á la sordina 
el Estado, y que si se realizase, producida una verda
dera revolución en las fortunas.

Miguel Chevalier supone que J a  producción califor- 
niana y australiense ha continuado bajo el mismo pie 
que hoy, que ha sido completamente sustituido el oro á 
la plata en nuestro régimen, monetario, y que el oro 
ha bajado en una mitad/La ley de Germinal del año 4811 
declaró que el franco era un disco que contenia cuatro 
dragmas y media de plata ; pero al escribir el nombre de 
20 francos en las monedas de oro que contienen'cinco 
dragmas y 806 minigramas de oro fino, ha admitido im
plícitamente que 29 centígramas de oro eran un fl anco, 
lo mismo que cuatro dragmas y media de plata. Ademas 
concedió á las monedas el mismo privilegio de ser con
sideradas siempre como una oferta real de pago.

BOLETIN R ELIGIOSO

San Ignacio de Lovola, fundador.
Cuarenta horas en la iglesia de su advocación.

BOLSA.

Bastante paralizada : no se han publicado en ella ope
raciones.

La cotización oficial da el consolidado á 34-25: el di
ferido á 48-10. A útima hora los precios eran los mismos 
aunque vacilantes. ’

En Amstei dam el 25 quedó la diferida á 48 $ ;  el in
terior ú ff1 $ , y los certificados á i l / i d .  En Bruselas y 
Amberes ha calmado la calorosa demanda de nuestro 
fondos, pues .el.mismo 25 se ofrecía la diferida en Bru
selas á 18 11/16, y en Amberes á 48 $  sin tomadores: 
el papel inferior estaba en este último punto á ‘34 %  \
Cotización del dia 30 de Julio de 4855 á las tres 4* la 

tarde. $  -
rie ffió to s PUBLICOS.

Títulos dé! 3 por 1 Qú consolidado, 31-25 c. p.
Idem del 3 por 109 diferido, 48-10 p.
Acciones de carreteras, 6 por 400 anua!.^-Emisión de 

1 .* de Abril de 4850.— Fomento de á 4 , 0 0 0 &3: $... ■. ,
ídem de 34 de Agosto de 4852 de á 2,000 rfí., 65 á  
Accioi\C8 del Banco español de San Fernandot 99 d. 

sin div,
• ' CAMBIOS. :

Lóndres á 90 dias, 51-^0 p .— París a 8 d., ¿ /

ANUNCIO

ATENEO DE MADRID.
Esta corporación celebra junta, general ordinaria e 

martes 31 deb actual ,á fes nueve y media dé la ñoó hé.
Lo que se avisa á fes señores socios para qué se sir

van concurrir. ,
Madrid 30 de Julio de 1855, *=» El SécVetarió primero, 

Marqües de la Vega de Armijo. '


